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PRECIOS CORRIENTES EN ESU PLAZi EN 28 FEBRERO i885.
Ladrillos retracisrios, 6 165 pías.
Cristales rayados para cubiertas y claraboyas, 

l/tpiilgaSa inglesa de espesor, a 15 pese 
taa metro cuadrado.

Tejas pía- i Hasta lOD, á 4 pías. una. 
íias'^de I iiesde 100 en adelante, á 3 75 pe-

1 o iin B
kilo..

Drogas y producios químicos.
too ks. Pts. C.

Aiufre del.* Sublimado (llor de). . 23
» 1 .a bella............................. \l
n 2.a ........................o 3.a Tenlajosa............... ’ 3

Saicomúo en partidas de áms delOflOk. 2
» sosa dé ...................................
r f, de SoWay.......................

Cristal de sosa. • ; : • . • • •  í íCloruro de cal ihipotlonto de . - . ¿0
PiroUóíto de hierro............................ **

fl de alumina.........................
Sal saturno lacelato de plomo). . . 
Nitrato desosa (S7'5 nitrato puro). ,
.........................................
Crémor tártaro. . . • • • •
Cromato rojo de potasa (bicromato) 
Alumbre miizarron. . • • • •

), refinado isin hierro). .
Caparrís (sulfato de hierro).. .
Cipré (suliato de cobre) . . .
Sal de estaño (cloruro de).. . .
ic iis  muciático iclorhidrico’ . . . 

a sulfúrico 66“

ñas
cristal. ' setas una.

Si“
j, nítrico 3B°

«  40“
, » 48“
D oxilico. . 
a cítrico. . 
u tartárico. .Almidón inglés.

Fécula patatas..
Albúmina de huevos.. . .

» de sangre. . . .
Extracto de campeche sólido 

a de palo Basil. . •
,  gruneta, .

Aceite de anilina

72 
31 
5(1 

300
loo
ÍO 
21 
8 

75
. 200 
. 15
. 10 . 6 
. 50
. 59

180 
. 135
. 450
. 425

75
. 48
. 800 . -  1 

100 y 115 
. . 425
. . 375

75

............... ............. , . 400
Aliiarina roía. .......................................... « 0

„  violada.................................  660
................................................................1750
Sal de anilina iclorhidrato). . . .  300
Sulfato de alúmina............................. 18
Sal amoniaco......................................’ f*
Clorato de potasa...............................  150
Tierra creta......................................... “

o de pipa....................................  16
Cachú en panes..................................

B en cuadros.............................. 1 5̂
Polvos de zinc....................................  70
Biborato sódico (borraj'..........................120
Acido bórico.......................................  ®
Silicato de sosa 35“ ............................ ‘ 5
F ó s fo ro .............................................  7
Prusiato amarillo............................... .......

il/etairs.
Plomo eti panes.................................. 61
Plancha y tubo...................................  “ “
Estaño..................................................
Zinc......................................................

Antimonio. Régulo. ■ • • • •
Hierros redondos y cuadrados, de Sfi é sí

B p la n o s ., ....................
Hierro planchas do n.“ 1 á 5 do 33 á 40 

„  ‘  o 5 é 12.. . 47
„ n 12 é 20. • • *6

do 33 i  33
. . 29
da 31 á 34

Dinamita, núm.l^. . • • • • _ ,
Cápsulas sencillas. . . - 10 rs. ciento.

„ dobles.....................rs. »
1  triples..................... 1 8  rs. »

BaMi.suí lie críiíal pura pauimenlo».
25 niiltmelroí qniesc.

! 1*50X1 m.x
U 4 -5 0 tS .k .

I XO'5# A
0‘ 50X0‘ 50 ' _ .  ̂ „

Embalaje y transportes de cuenta y nesgo 
del comprador.

Com as para cranstnision.
Dobles de 0 á 16 cent, ancho, á 42‘50 rs. kilo

50

1 hasta 180 m 'm..
Flejes.
Vigas

I d ......................
Carbón Cardiil..............................

u llama...............................
Tierraste-t Del país, á 8 rs. qq. 
fractarias. 1 Inglesa, á l5  »

de 17 
de 21 
de 31 
de 41 
de 51 
de 6 1

á 20 
é 30 
i  iO 
á SO 
á 60 
á 70

C orrens , De 0 á 12 cent, ancho, á 4- o« rs. k. 
de cue- Ue 13A20 » »  6 44 » "
ro lo n a .lt ie l l A 30 • . " , ®
L.1 S demás anchas como el ^

■ Ue 0 A 5  cént. ancho, á 34 rs. k. 
,Oe 5 A B n “ A 36 25 » »

Correas» á 3í‘ 50 
á 38 
A 39 
A 40

. iDc ■ A IS » ’*
jDe 17 A 20 » «
fDc 21 A 30 » “

Tirelas do becerro sin grasa, 1 A 30 rs. Ki o.
B I) engrasadas, 1. a 28 » »

Tiratacos del lomo. l'á i  «n n »I) de pescuezos angras, 2. A 20 »
.Uideríia fu málüii's ^

(Rusos de r. pés y 3X9 pulg. á 66 25 • 
id e U  ') ” ’’ 6 56 25 .(Noruegosi A57‘ 50ii8 

A 35.lAbeto de 15 » '>
■SjCslichs de l 4  i> ' , .
I / husos de 14 pés y AX9PU g. A „rs.^pl. 

,eli3 de 14 " " ”

SO

50

de 41'60 k. 
de » “

o'íom) 
Pías.

¿  [lochu de 0‘06 grueso. Llenoó hueco 45 
=  \ común de 0‘ 045 grueso. Lleno..
. 5  í mediano.......................................
2  ‘ delgado y picholi.......................
picholi tochu.....................................
Rasilla (Bajolal común. - • • •
Baldosa delgada de 0‘ í5 de lado..

11 gruesa de 0‘ 25 "
Rasilla grande cortada. . • •

o mediana. » •
Baldosa cortada de 0*15 de lado.
Teja llana común. Metro cuadrado a 

n o vidriada. «
Baldosa de .alfarero deO‘ 15 el fn'llar A

de 0 * 2 1 0  de diámetro, metro lineal a

Sde 0*170 do " » n A
de 0‘ i35 de " " " *

do 0 * 1 2 0  de ’> » "  “
de 0 * 1 0 0  de »
de 0*085 de i>
de 0*050 de »
do 0*040 de o

Sifones. . • .
Caballeta común ,
Baldosa blanca barnizada l.«  clase.
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MANDFACIDRA DE PRODUCTOS ODÍMICOS
,\n[[)0 SUI.FÜPtICO, KÍTRlfiO, ClOEllínRinO SUÍ.FATO, NITROSULFATO,

NITRATO DE HIERRO Y SULEATO DE SOSA,

DE B O A D A  Y  BU ID A S.
D E S P A C H O : P la z a  d e l a n t ic u o  IKorne, 1 4 , bajoM.

SOCIEDAD MATERIAL PARA FERRD'CARRILES \ COASTRUCCIOA'ES.

Vigns de liierro laminndo y armadas, liierros de todas clases, ca­
rriles y stjs accesorios, puentes, tinglados y demás construcciones rela­
cionadas con la metalurgia.

Coches y wagones pai'a ferro-carriles y para Iran-vias.

Despacho, calle Ancha, número 2.
B A R C E L O N A . JD

INDUSTRIA É INVENCIONES.
IlEViSTA SEMANAL ILUSTRADA

de CiTncitis, Arfes, Legislación y Comercio en sus refacioncs con la hidusiria
y la AgricH tljtra .

DinECTon: 11. G K K Ó N í I iU O  « 0 4 . I B A K ,IN G E N IE R O  IN D U S T R IA L .
Publica descripciones de las patentes más notables que se conceden en España y en 

el extranjero, y una relación de todas las patentes y marcas solicitadas, concedidas y 
caducadas en España.

PRECIOS DE SUSCRICION [Eírraíijo"”  i i ! i 
RED.ACCION Y ADMINISTRACION: Lanuda, 13, 3.° — B.AUGELÜ.NA.

8J . ROMEU Y ESCOFET.
FÁBRICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS.

Se fabrican tejns mecánicas comunes y  barnizadas en lodos colores, lejas-pizarras, azule­
jos, baldosines finos blancos, encarnados y negros de colores permanentes, tubos, canales y 
toda clase de objetos de alfarería.

Los productos de esta fábrica son elaborados al vapor, con máquinas de nueva construc­
ción y las tierras cuidadosamente escogidas y preparadas. Los barnices de calidad superior, 
son preparados en la misma fábrica y las cubierlas del mercado de San Antonio y Museo del 
Parque, construidas por esta Casa, son una muestra de la buena calidad de los barnices que sa­
len de sus hornos. Se preparan cargamentos de tejas, baldosines y toda clase de obra de barro 
ordinario para Ultramar.

Calle de Pelayo, 44, bajos.—Barcelona.
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U  MAQUINISTA T|STRE Y MARÍTIMA
B A M O N A .

\

Máquinas de V apor

F i j a s , S e m i f i j a s  y  P o r t á t i l e s .

M Á Q U IN A SPARA EXTRACCION Y DESAGÜE DE MINAS. MÁQUIMflS PARA LA MARINA.
G E N E R A D O R E S  D E  V A P O R .

HIERRO FOfB  DIMENSIONES.

L ® A S .

Material M o-Carriles. 

CONSMÚICAS.

MERCADOS PÚBLICOS.

MOTORES HIDRÁULICOS.

TRANSMISIONES DE MOVIMIENTO.
F undición  d e  H ierro  y  B r o n c e .

P ro yecto s  I n d u s tr ia l e s .
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RECOHSTITUYENTE
PARA LOS FRUTALKS V LA VISA.

Pmervatim contra la filoxcm ,j toda dase de pulgmm en la viña
y frutales.

Sucursiil , cülle de la Priiu'e.‘ a. n.» 1.

í j N I C O S  d e p o s i t a r i o s -
B A K C Ü ^ L O n rA . ____

HECRNEK Y C." Brauiischw eig (Alem ania)
Talleres de construcción para má- 

quinaria para trabajar la madera de to­
das clases y de superiores condiciones.

Primeros premios en todas las ex­
posiciones. . . .,

Dibujos y prospectos á la disposición
de quien los pida.

Representante en España: GUILLERMO ST R E SSL E j Paseo k Gracia, 8 0 . — Barcelona.

F A B R IC E C IO I DE A L C O H O L E S .
VISOS, A G Ü A R D liT E S , AZÚCAR V OTRAS ISDBSTRIAS A SilO G A S,

Conferencias puramente prácticas para los que hayan de dedicarse á 
dichas industrias ó en alguna basada en sus producios secundarios, 
por D. José Bayer y Bosch.

C a lle  M a y or?  1 0 4 ,

Ayuntamiento de Madrid



MÁQUINAS AGRICOLAS, VINICOLAS
É INDUSTIÍlALKrS.

DIRECTOR M ONSIKCIi B Ü R E A U , INGENIERO.llUIl.rrO.\A,GE\IS, IMfíUOX'S YC.'
Calle de la Princesa, número 55.

M áquinas de vapor de d os  cilindras, sistema W a iilf, con  ó  sin CDndensadnr.
Id. Sistema Cotnpound, iüi'ilimas Corliss y otros tipos de alta y mediana presión.
Máquinas para vapores, remolcadores, etc.
Nuevo motor de gas, sistema Ravel, de la Gonipañia Francesa de Parús.
Este nuevo motor vertical, que marcha sin ruido, es el más pconómico, menos volu­

minoso, y el más barato de todos los motores de gas conocidos
Inslalacián general de molinos de vapor é hidráulicos p.ira trigo, comento, yeso, 0211- 

fre, etc., asi como fábricas de a2úcar, aserraderos, etc., etc.
Bombas de vapor de todas fuerzas para a'imenUcion de calderas, abastecimiento de 

fábricas, grandes poblaciones y riegos.
Bombas centrifugas, sistema Aversenq garantizando un rendimiento de 65 ®/»
Bombas de mano sistema Fafeur Fréres.
Filtros y toda clase de efectos y accesorios necesarios á los comerciantes de vinos.
Calderas de vapor de todos sistenms y accesorios completos de calderas y máquinas.
Venta de engrasadores, üiffurds, manómetros, etc., etc., toda clase de tubos de hie­

rro, bronce, laten, goma y lona.
___________  81

'•r p m s T E S D E im r t s

■ D8 FiBUIC» Y BU C0SÍ8CI0
, ^  DB ^
¿í' PATENTES '9  i  
.0 DB ^

IONINVE 
Calle Canuda; 

13, 3.*

OFIGIÍ̂ Y IFiTERIWGlOm
BAJO LA DIUBOCION BED. GERÓNIMO liOLIB.AR.

IMliEáieill) iáDUSTIlUL. 

CANUDA, 13, 3.”, BARCELONA.

Bedacción de roemorlas y aoliciludes.— Planos,—Pago de anualidades 
fiípedienles de puesta en práciic».—Consullas y dicUinenes sobre nuli­
dad de patentes y cuanlo ae relaciona con lu obtención y  venta de pa­
tentes en España y en el Extranjero.

IS
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ÓRGANO OFICIAL DE LA ASOCIACION DE INGENIEROS INDUSTRIALES
D E  B A R C E L O N A .

Revista mensual de ciencias é industrias. Cada número se compone por lo me­
nos de 32 páginas de texto y 8 de anuncios ilustrados con grabados intercalado» y 
láminas sueltas. Se ocupa de los principales adelantos de todos los ramos de la f í­
sica, de la mecánica, de la quím ica y de las matemáticas; dá á conocer im portan­
tes trabajos industria les, aparatos, máquinas, etc.; publica interesantes artículos 
sobre asuntos de legislación y enseñanza industria l, especialmente en lo que se re- 
Oere á la profesión del ingeniero; inserta los extractos de las actas de las juntasgenerales celebradas por la Asociación de Ingenieros Industriales de Barcelona
y los discursos pronunciados en las sesiones de la misma, etc., etc., y sobro 

tod'o se fija en lo que tiene interés particular para este país.P R E C I O  D E  S U S C R I C I Ó N :
lO  p e se ta s  a n u a le s  en  tod a  E s p a ñ a  y  l i í  en  el e x tr a n je r o . 

Un iH iniero su e lto  1 iicscttit

SE ADM ITEN ANUNCIOS.Para ios pedidos dirigirse á la Redacción de la Revista
P in o  5. pral.

ó d fas principales lib re ría s y cenljos de suscricion de esta ciudad.^

ESTATUTOS DE lA  ASOCIACIÚN DE ISGISIEROS.Art . 47. L i Asociación no es responsable de los actos ni solida­ria de las opiniones particulares de cada uno de sus miembros, ni aún de las insertas en las publicaciones de la Asociación.
AD VERTEN CIAS.

1 U  Asociación suplica á los Autores de obras y D irectores de periód icos que 

copien de esta Revista, se sirvan ind ica r la procedeneia.
2 • Insértense 6 nó, no se devuelven los orig inales.

Rar«lo«a.-Est.bl7cÍmiooto tipográfico ieT o ^ é Mitet, calle de Córtea, núm. 280 y 291.
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R E V IS T ATECNOLÚGICO-INDUSTRIAL
PDBLICADA ro n  LA

ASOCIACIÜJI ÜE INGENIEROS INDUSTRIALES,
B arcelon a . —M arzo de 1885.

S U M A R I O .

FER RO  CARR ILES: Ferro-carriles de poco coste, discurso leído por don 
Antonii Sans y García, al lomar posesión del cargo de presidente de la 
Asociación de Ingenieros industriales de Barcelona. (Continuación).— TE C ­
NOLOGIA: Intereses materiales de Zaragoza, su clasificación y modo 
de proceder á su desenvolvimiento, por el ingeniero D. Pablo Sans 
y Giiitart. (Continuación). —  Vinos adulterados con Scido s.nlieliico por 
el ingeniero don J. Bajer -  CRÓNICA DE LA ASO LIAH Ó N  DE 
INGENIEROS INDUSTRIALES DE B A R C E LO N A .-E x lra c to  del acta 
de la Junta General celebrad,i el 19 de Febrero de 1885. (Segunda sesión) 
LEGISLACIÓN: Caducidad de los permisos concedidos á los ingenieros de 
minas para servir 5 las empresas particulares. (R. 0 .)— NOTICIAS V A ­
RIAS: Vagones construidos en España.— Comisión,— Provisión de plazas 
(le peritos mecánicos de los puertos. Real Academia de CienciasNaturales y 
Arles de Barcelona.— Erratas.— Lámina I.

f e r r o - c a r r i l e s .DIÍSARROLLO DE LOS FERRO-CARRILES 
DE POCO COSTE EN ESPAÑA. (1)

Discckso luido por D. Antonio Sans y García al tomar posesión- 
de la presidencia de la Asociación. -

(Contimiación.)

Dijimos, entónces, cuáles radios más pequeños se podían adop­
tar en plena vía en los ferro-carriles de un metro de ancho y de 
ancho ordinario y fijamos para los primeros 80 metros y para los 
segundos 250 metros, tratándose siempre de ferro-carriles de

¡II Véase el número del me.s de üicieinbre de 1884 péginfis S61 á 376 y Enero y
Febrero de 1885, páginas 1  y 65. ■’
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-  82 -
T,nr-n t.-Áflco aue iio han de marchar á grandes velocidades. Sin 
embargo estos limites no son absolutos y en algunos casos es 
c S ) c S e s  convendrá traspasarlos. Kn 
poblaciones, en estaciones y en pasos muy
Lpleando material móvil ordinario, ^^^sjem-
primeros hasta 40 metros y en los segundos haŝ ta 1 8 ^ ^ ^  
nre al pasar por estos puntos especiales deberá obliprse ámarchar 
L  trenes con precaución para evitar
nn descarrilamiento ocasionado por algún defecto del material 

vrcóm o unruedam »! calada, un eje torcido, unoacogmct s 
^ r /u ¿ o ,  ate., 6 da la vía misma: una falta ó un avaeso da an­
cho L v ¿ ,  nn garrota notahia, nn defacto da n.valacidn, nn 
obstáculo nuesto encima de los carriles, etc., etc.
" a v f ' h ^  que descender á limites más -
emplear material móvil especial, y no_se crea, 
la denominación de material ordinario algunos 
nen nna longitud mayor que la generalmente enipleada entre 
eies V no seria prudente admitirlos á circular er̂  estas vías de 
radios tan pequeños. Tal sucede por ejemplo con los vagones de 
1 2  toneladas de carga que adquirió pocos "
de Tarragona á Barcelona y Francia y que
,lp Pies de 3 70 metros, porque por causa de dicha separación, 
ae e n s a n S a s  c u r v a s  d e  2 0 0  metros por las cuales pasau en
Sgunareítaciones; de modo que solo en las estaciones mmma 
vaún tomando la precaución de dar un exceso de ancho de 
18 milímetros á la via se podría tolerar la existencia de tales

“̂Ihora, tratándose de desvíos donde no deban entrar trenes, 
sino tan solo vagones movidos á mano uno á uno ó por medio d̂ e 
caballerías, hemos llegado á emplear con éxito, con material m 
vü o id io S o  y vía anc\a de 1^67, radios de 80 ^
Via de metro análogamente se podrán emplear radios de 30 me 
tros cayos limites no aconsejaríamos traspasar ya.

influencia del ancho de U 'oia en la resistencia ofrecida fo r  las 
curvas -Todos los cálculos y consideraciones que anteceden es 
tán basadas en la vía de I-",44 de ancho, y como quiera que los 
anchos que recomendamos para nuestros ferro-carriles de poco 
coste, s¿vo determinadas excepciones, soniel ordinario de la via 
española 1‘672, y el de 1“ , contados uno y otro entre carriles, e. 
e S n t e  que Inexperiencias hechas con el de 1^44 no serán
e x a c t a m e n t e  a p l i c a b l e s  á  l o s  d e  la s  q u e  n o s  o c u p a n .

Supuestas iguales todas las condiciones que puedan influir en
reStencia^de los trenes por el paso de las - -^ Y c ^ la s  Z  

la conicidad de las llantas, el juego de las pestañas de las mis
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mas, la separación de los ejes, el juego lateral de las ruedas, et­
cétera, excepto el ancho de la vía, que es un factor importante, se 
ha observado que dicha resistencia es mayor cuanto mayores 
dicho ancho si bien hay que añadir que esta diferencia es 
pequeña.

La razón se comprende desde luégo: si Í7 i? es una vía an­
cha (fig. 1 iám.‘  1) y ad y  cd los dos ejes de un vehículo que 
se mueve en ella,̂  resultará, que miéntras las ruedas i y  c reco­
rren el arco exterior A B las a y  d deberán recorrer el interior 
C D y  fijas como están en unos mismos ejes aquellas y éstas, de­
berán resbalar las de un lado más que las del otro de una mag­
nitud igual á la diferencia de longitud de estos arcos. Llamando 
P al radio medio, R al mayor, R' al menor, a el ancho de la vía 
y n el mlmero de grados que abraza un trozo de vía cualquiera 
la expresión

-  83  —

S =  2 t:  p - f
360 •— 2it

360

dará la diferencia de longitudes de los dos carriles en el trozo 
considerado. De donde se deduce

S =  0‘01744 na

Supongamos ahora, que E F  G H  una vía estrecha del mis­
mo radio que la anterior y colocada concéntrica con ella; admi­
tamos que no varía la longitud del vagón, ó mejor dicho, la se­
paración entre los ejes yq u eff' sea el ancho de dicha vía: y 
análogamente que en el caso anterior obtendremos la diferencia 
de longitudes entre los carriles exterior é interior para un arco 
de n grados por la expresión

S' = 0 ‘01744«ffi'

Es decir, que estas cantidades de resbalamiento serán propor­
cionales á los anchos de la vía.

Sin embargo, las experiencias hechas han demostrado, que 
haciendo deslizar vagones de ejes rígidos y de ejes articulados
q'ue puedan colocarse constantemente normales á las curvas no 
se encuentra más que 0“,500, poco más ó ménos, de diferen­
cia en la resistencia ofrecida al movimiento, gracias, sin duda 
á la couicidad de las llantas, y al juego de los coginetes y deí 
ancho de la vía.

Pero, no es asi como se ha de hacer la comparación; pues sa-
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bido es, que en las vías estrechas se emplea material móvil más 
reducido, con lo cual disminuye la separación de los ejes y el 
ángulo que las pestañas de las ruedas forma con el carril (üg. s*. 
lámina 1); ángulo que representa la magnitud del obstáculo que 
las ruedas encuentran á su libre rotación y que se puede calcu­
lar partiendo del principio del paralelismo de los ejes.

Supongamos para ello (fig. 3) que en una curva de centro O, 
de radio R y ancho a se mueve el vagón de ejes E y  E'\ separa­
dos de una distancia l\ el ángulo que formará la rueda ar 
supuesto normal el eje se podrá considerar igual P c T 
formado por la perpendicular bajada al diámetro correspondien­
te al eje E  desde el punto c prolongación del eje E' hasta en­
contrar el carril exterior y la tangente á dicho carril en este 
mismo punto.

Ahora bién, este ángulo es suplemento del O c P y por lo mis­
mo será, llamándole a, (fig. 3)

eos. o =  sen 6 =  •
R +

Apliquemos esta fórmula á algunos casos para formar el si 
guíente cuadro:
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De esta tabla se deduce claramente la influencia considerable 
de la separación de los ejes y la insig-niflcaneia de la debida al 
ancho de la vía por sí solo; pues, basta comparar las columnas 
4, 5 y 9 de la magnitud del seno del ángulo de desviación de las 
ruedas, que consideramos, correspondientes á vagones cuyos 
ejes distan tres metros de uno á otro aplicados respectivamente 
á los tres anchos de vía 1“ , 1“ ,44 y 1“ ,67 y se verá cuán poco se 
separan llegándose á confundir los ni'imeros de las dos ultimas 
columnas á contar del radio 600 metros y las tres á contar del 
radio 1500, y eso, que dichos números están aproximados hasta 
las millonésimas. De la misma manera puede observarse como 
se confunden los números de las columnas 7 y 10 á partir del 
radio 900 metros y losde las 8 y 11 desde el radio 800 hácia arri­
ba. En cambio véase cuánto se diferencian los de las 1. 2, 3 y 4 
de las demás á cansa de pertenecer las primeras á separado-. 
nes de ejes de 1">,40; 1"',60; 2"-,00 y 2-“,20; es decir, á separacio - 
nes mucho más pequeñas que las otras.

Esto mismo se manifiesta de una manera gráfica y clara por 
medio de la figura 4 (Lám. I) en la cual se representa por medio 
de curvas referidas á dos ejes coordenados rectangulares las dis­
tintas columnas de la tabla contando los radios sobre el eje de las 
a: á la escala de 1 por 10.000 y las magnitudes de los senos sobre 
el eje de las y á la escala de 5 por 1. Las curvas 1, 2, 3 y 4 repre­
sentan respectivamente las columnas 1, 2, 3 y 4; las columnas 
6, 7 y 8 están representadas por las otras tres curvas que llevan 
dichos números, llevando también los 5, 9, 10 y 11 que represen­
tan al propio tiempo estas columnas ya que con las dimensiones 
del dibujo no ha sido posible trazar curvas especiales que las 
representaran, por confundirse con aquella,?.

Por otra parte, téngase presente que debe existir cierta pro­
porcionalidad entre el ancho de la vía y la separación de los 
ejes tanto para utilizar las ventajas del empleo de material pe­
queño en las vías de poco ancho como para asegurar la estabili­
dad de los vehículos en todos los casos. Si la resistencia ofrecida 
por las curvas es directamente proporcional á la separación de 
los ejes claro está, que la tendencia de los constructores será 
disminuir dicha separación; pero tampoco conviene llevar muy 
allá esta disminución, pues la práctica demue.stra que no puede 
separarse mucho de suponer la separación doble del ancho de la 
vía Así, la dimensión más común en la vía francesa de 1“ ,44 
(1 ~ 50 de centro á centro de carril) es suponer una separación de 
eies de 3 metros. Esta misma magnitud se ha adoptado como la 
usual en España favoreciendo un poco el paso por las curvas sin 
que pueda darse por perjudicada la estabilidad de los vehículos y 
la pequeña disminución de resistencia que así ofrecen al paso por
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las curvas en comparación de laviade 1“ 44 lo pone de mani­
fiesto claramente la columna 9 comparada con la 6. Separacio­
nes mayores de 3"‘ en la vía ordinaria se emplean muchas y en 
la tabla damos las más usuales á saber: 3">,20 y 3“ ,70, siendo de 
esta última dimensión los vagones de mercancías últimamente 
adquiridos por la Compañía de Tarragona á Barcelona y Fran­
cia, según 3’a hemos dicho, pero la verdad es que es dimensión 
muy poco usada y que violenta mucho las curvas de poco radio 
especialmente las de 200 metros de radio de los desvíos de las es­
taciones llegándolas á abrir si no están muy bien clavadas.

Hasta ahora, no puede decirse cuál es límite inferior de la se­
paración de ios ejes con relación al ancho de la vía por más que 
uuiversalmente se reconozca que no es procedente traspasar lo 
que hemos dicho. Empero, en el ferro carril del mediodía de 
Francia se usan vagones para balasto que con ser de vía ordina­
ria tienen solo 2 metros de separación de ejes; esto es, una base 
de sustentación de 4 de largo por 3 de ancho. En los ferro-carri- 
les de vía estrecha aún se lleva más allá, siendo frecuentes las 
separaciones de 1‘40 y 1‘60 en vías de metro y esta tolerancia es 
motivada en ¡a menor velocidad que los trenes de estas vías lle­
van; por cuya razón las hemos admitido en el cuadro que an­
tecede.

Para comparar las ventajas de la vía estrecha, bajo el punto de 
vista que venimos considerando aún suponiendo la misma esta­
bilidad á los vagones, calculemos cuáles son las separaciones de 
ejes que proporcionalmente se asemejan á las de la vía ordina­
ria; así, para la separación de 3"> en vía de 1‘44 se tendrá:
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1‘44
X =: 1‘44 =  2"-,083

Podemos, pues, asemejar la columna n.'’ 3 que corresponde á 
2"' de separación (ó sea sensiblemente 2“ ,083) á lá columna 6 re­
presentadas respectivamente por las curvas n." 3 y 5—6—9; y si 
ahora, suponemos que se trata de una curva de 300 metros de 
radio, por ejemplo, y levantamos la ordenada correspondiente 
p m y  del punto m tiramos una paralela al eje de las ¡c, encon­
trará ésta á la curva n.* 3 en el punto n que tiene por abcisa O q 
correspondiente á un radío de 200 metros. De igual manera po­
demos ver en la figura que la misma resistencia ofrecerá una 
curva de 200 metros de vía ordinaria que una de 130 metros de 
vía estrecha, una curva de 500 metros de la primera que una de 
330 de la segunda y en resúmen podemos formar por este medio, 
la tabla de parecidas equivalencias que ponemos á continuación
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y que fácilmente podrán completar nuestros lectores para el caso 
ó casos que les interesen.

C urm s equivalentes en resistencia -para anchos de vía de

ANCHO DE V IA DE ANCHO DE V IA  DE

I™,00 l“ ,44ó 1“ ,67 1“ ,00 ó 1"‘,67

Radio de 70nils RaiiiodelOOmt. Radlode460nUs. Radio de 700mls.

« 130 » -< » 200 » » 530 » -«s
a » 800 »

» 200 » ■<> » 300 » » 600 » <r* » 900 »

» • 260 »
1 =

400 » » 660 »
s

» 1000 »

» 330 » » 500 » » 1000 O » 1500 »

» 390 » » 600 » » 1500 » » 2000 »

Si hacemos idénticas consideraciones para establecer la analo- 
g-ía entre las vías de 1"*,44 y 1">,67 hallaremos que

1‘44 1‘67 3 X  1‘67
3 X = 1‘44 =  3“  48

esto es, que una separación de ejes de 3™ en la via ordinaria se 
asemeja á la separación de 3™,48 en la vía de 1“ ,67. Y como s¡ 
quisiéramos ig-ual coeficiente de estabilidad en ambas vías de­
beríamos comparar la resistencia correspondiente á las separa­
ciones 3 y 3‘48, en las mismas, resultando la de ésta mucho mayor 
que la de aquella, porque la curva que representaría la última es­
taría comprendida entre las 10 y 11 de la figura y de la tabla de 
aquí que á igual estabilidad, la vía española ofrece mayor resisten­
cia al paso de los trenes que la vía francesa: otra de las desventa­
jas de haber adoptado en España una vía distinta del resto de 
Europa.

Mucho queda aún que decir sobre este importante punto, por 
más que nos hemos detenido más de lo que era menester dado el 
carácter general de este trabajo; pero lo hemos hecho de in­
tento porque es una cue.stion muy poco e.?tudiada y desearíamos 
que personas más competentes la tratasen con más amplitud de 
lo que lo hemos podido hacer nosotros, que en resumen venimos 
á parar á las conclusiones siguientes:
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« l .“ La resistencia ofrecida por las curvas al paso de los tre­
snes es menor en las vías estrechas que en las anchas, supuestas 
^iguales las demás condiciones que puedan inñuir; si bién es 
«poca la diferencia de lo que este ancho influye;

>)2.‘  A igual estabilidad para los vehículos la vía estrecha 
«ofrece muchísima méuos resistencia que la ancha;

«3 ’  Entre la vía de ancho de 1"',44 y la de 1“  67 no hay dife- 
«rencia sensible empleando vehículos que tengan igual separa- 
»ción entre los ejes; por consiguiente, todo lo que hemos dicho 
«sobre el paso de los trenes por las curvas y sobre el modo que 
«estas influyen eu las rampas es igualmente aplicable á la vía 
«española sin diferencia notable; pero no lo es á la vía estrecha 
«donde no podemos admitir igual separación de ejes que en la 
«vía normal y para encontrar la influencia de ésta después de 
«calculada la de aquella nos valdremos'de la tabla, considera- 
«ciones y curvas que dejamos explicadas.»

Emplazamiento de las estaciones.—Tanto para evitar el pelig-ro 
V las dificultades que las maniobras con los trenes presentan en 
las vías inclinadas, como para que estos trenes no se vean impo­
sibilitados de arrancar de la estación cuando el tiempo está hú­
medo y lleven mucha carga se huye siempre de hacer estaciones 
en rampas; habiendo divisiones de ferro-carriles que las prohí­
ben terminantemente. En Inglaterra mismo, donde tan poca in­
tervención tiene el Gobierno con las compañías, no se permiten 
estaciones en pendientes de más de 1 en 260 (0“ ,00384 por metro} 
y si las condiciones del terreno las hacen indispensables, obligan 
a protejer la vía por medio de dos rampas una eu cada extremo 
de agujas que impidan el fácil escape de trenes ó vehículos en 
ambos sentidos. Sin embargo, en ferro-carriles de poco coste ha 
de pasarse por este y otros inconvenientes en obsequio á la eco­
nomía , recurriendo al establecimiento de simples apeaderos 
cuando la rampa ó pendiente sea verdaderamente importante. 
En muchos caso.s á lo sumo se podrán instalar en su lugar apar­
taderos que permitan el cruce de trenes, cuando la distancia en­
tre dos estaciones sea demasiado larga á fin de disminuir las 
pérdidas de tiempo por los cruces y alcances de trenes.

Así, pongamos por caso, que la separación entre dos estacio­
nes sea de 16 kilómetros y que el trayecto que hay entre ellas 
está en rampa y no permite una velocidad media mayor de 18 
kilómetros por hora. Un tren salido de la estación más baja há- 
cialamás alta empleará 53 minutos en el trayecto y como eu 
rampas fuertes, es decir, que excedan de 1 por 100 no será pru­
dente en una explotación de condiciones ordinarias, expedir tre­
nes uno trás otro sin que el primero haya llegado á la estación 
inmediata, el intérvalo entre dos trenes consecutivos no podrá ser 
ménor de .53 minutos, lo cual limita mucho el número de trenes 
ascendentes y si á esto se agrega que los cruces con los descen­
dentes no podrán efectuarse durante dicho tiempo, dicho se está 
que quedan muy limitados unos y otros. De aquí, pues, la nece­
sidad de aumentar el número de estaciones ó apartaderos en las 
líneas de fuertes rampas con mayor raolivo que en las de ram- 
pa.s suaves, anincnto que por otra parte, e.stá en armonía con la
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naturaleza de esta clase de caminos, en los cuales en beneficio 
de la explotación y para dar todas las facilidades posibles al pú­
blico á fin de que el tráfico aumente, conviene sobre manera 
multiplicar las paradas.

La posición que una estación, apartadero ó apeadero ocupe en 
una línea de esta naturaleza debe tenerse en cuenta para la 
adopción de las rampas límites de velocidad, y para las venci­
bles por empuje y aún para las anteriores á éstas, puesto que la 
parada de los trenes obliga á una pérdida de fuerza viva, que en 
ciertos casos puede hacer falta.

En cuanto á la situación de las estaciones con relación á la 
traza horizontal del camino, nunca encareceremos bastante la 
utilidad de que se acerquen á las poblaciones y aún entren den­
tro de ellas a costa de grandes sacrificios, tomando ejemplo de 
Inglaterra que pagando fabulosas indemnizaciones ha llevado 
los ferro-carriles al corazón mismo de Lóndres. A primera vLsta 
parece que no hay paridad entre los ferro-carriles de poco coste 
y estos ferro carriles ingleses tan costosos y de tanto tráfico; sin 
embargo, tan útil es á unos como á otros el dar facilidades al trá­
fico, y si bién dicho tráfico en los primeros es insignificante en 
comparación de los segundos, también el coste de construcción, 
aunque relativamente á él puede ser grande, con relación al de 
los segundos es reducidísimo, porque se trata de localides en las 
cuales, ni el terreno, ni los edificios, ni los perjuicios reales son 
tan importantes.

No deben escasearse el número de las estaciones, reducidas si 
se quiere á la mínima expresión; en todas las fábricas, en la ma­
yor parte de los caseríos, en los cruces de caminos importantes, 
en los mismos bosques y viñedos donde pueda utilizarse un alto, 
hay que hacerlo sin que por esto deban mantenerse empleados 
permanentes en todas partes. Desgraciadamente este sistema no 
se sigue como fuera de desear, porque hay la preocupación ó el 
pniriio, mejor diremos, de querer dar é los ferro carriles de 
poco tráfico, aún en los de vía estrecha, el carácter de ferro ca­
rriles formales, si se nos permite la frase, con sus estaciones, y 
empleados de éstas, sus taquillas, sus señales reglamentarias, 
etcétera, etc., en lugar de considerar que este medie de locomo­
ción ha de ser un intermediario entre la antigua diligencia y el 
moderno ferro-carril, huyendo de los defectos de ambos sistemas 
y procurando establecer las ventajas de los mismos-

Tranvias.—Algunos ingenieros son partidarios de la instala­
ción de los ferro-carriles en la vía pública constituyendo lo quese 
conoce con el nombre de Palabra, que si bién para dar á
conocer lo que representa sirve como otra cualquiera no tiene, 
etimológicamente hablando, gran valor. Y en efecto, se deriva de 
la palabra inglesa tramivay que es sinónima de tramroad, ambas 
derivadas de las palabras tram que plataianda tira de
madera, hierro, etc., y  way ó road que significa camino.

Los iramway ó tramroad se usaban ya en la primera mitad del 
siglo XVII en los distritos mineros ingleses que embarcaban la 
hulla en el Tyne y se formaban con tiras ó carriles, llamémosles
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ya, de madera de 1“ ,50 á 1“ ,80 sobre las cuales rodaban los vago­
nes desde las minas al embarcadero. Hasta 1767 no se sustituye­
ron las planchas de madera por planchas de fundición que á su 
vez fueron suplantadas por las de hierro laminado que sucesiva­
mente fueron perfeccionándose dando lugar á una multitud de 
sistemas. Más tarde, viendo los inconvenientes que ofrecía el 
empleo de carriles en la vía pública se construyeron caminos 
dedicados exclusivamente á recibir estos carriles dando origen á 
los raUways que llamaron los ingleses, sus inventores; es decir, 
á los ferro-carriles propiamente dichos.

Hoy día, se conservan todavía estas interpretaciones, pudién­
dose extender la denominación de tranvías, tanto á los caminos 
carreteros como á las calles mismas de las poblaciones que ten­
gan carriles.

Si no es para el servicio solo de viajeros nunca, puede decirse, se 
emplea la fuerza animal excepción hecha de las vías establecidos 
en el interior de las minas, de las fábricas y de otros estableci­
mientos y en los trabajos de escavación y transporte de tierras; 
viéndose hoy día emplear las locomotoras dentro mismo de los 
poblaciones. En Italia, donde los tranvías, de 1“ ,50 tirados por ca­
ballerías han adquirido un desarrollo inmenso, hánse convertido 
en tranvías de vapor do dicho ancho, con solo la sustitución de las 
caballerías por locomotoras y nosotros creemos que muchas co­
marcas sobradamente pobres no tienen otro porvenir que el de los 
tranvías de vapor si quieren tener algo parecido á ferro-carriles.

La cuestión se reduce á saber apreciar cuándo debe hacerse 
así y qué condiciones deberán reunir estos tranvías. El cálculo 
de los productos probables es lo que ha de decir, hasta dónde 
puede llegar el capital empleado; pero debe tenerse presente que 
á veces puede ser más cara la utilización de un camino carretero 
que la construcción de un camino especial para el ferro-carril ya 
sea á causa de las rampas fuertes ó de estar mal establecidas; esto 
es, que no respondan á los sáaosprincipios que llevamos expuestos, 
ya por ser sus curvas de radios excesivamente pequeños, ya por- 
Que la anchura del camino es insuficiente y su ensanche ha de ser 
demasiado costoso para no ser preferible hacer un camino propio 
que permíta huir de los obstáculos y peligros que la circula­
ción pública puede ofrecer, etc., etc. Todas estas circunstancias 
que variarán en cada caso particular deben apreciarse con sumo 
cuidado y discreción á fin de acertar en la resolución adoptada.

España, que carece de caminos carreteros en muchas comarcas, 
debería construir estos caminos de manera que tuvierán el ancho 
y el perfil longitudinal á propósito para ser utilizados por los 
tranvías en aquellos parajes, que no puedan tener ferro-carriles 
económicamente hablando, á lo ménospor ahora. Esto, vendría 
á ser una ventaja inmensa para la compañía explotadora, si se 
autorizase á ésta la ocupación de la parte de explanación que le 
estuviese reservada, sin trabas ni onerosos cánones, pues, ven­
dría ú constituir uno de los poderosos medios de subvención, in­
dispensable que para estos casos preconizamos, como veremos 
en la tercera parte de este humilde trabajo.

En todos estos caminos debería emplear.se vía estrecha, la de
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im metro; porque es evidente que el recurrir á este medio supo­
ne, que se trata de uu país pobre que no lia de podp construir 
una vía aiiclia: por consiguiente, el tráfico que podrá proporcio­
nar será sobradamente servido por un ferro-carril de poco cali­
bre además, de que su mayor ancho supondría mayor gasto, si 
la carretera por este motivo debía ensancharse, ó una ocupacibn 
de dicho camino demasiado considerable.

Otro motivo hay, todavía, en favor de lavia estrecha en estos 
casos y es la mayor facilidad que ésta tendrá de poder seguir to­
das las inflexiones de las carreteras ya que estas muchas veces es­
tán trazadas con radios muy pequeños, y aiin así será preciso, mu­
chas veces, pasar de un lado de la carretera, á otro para poder 
admitirlos’ radios mínimos propuestos en el trazado. Estos casos se 
han de reducir todo lo posible, porque no es posible en la genera­
lidad de ellos hacer bien este cruce en razón del desnivel de la vía 
en las curvas y del embalsamiento de aguas á que esto dá lugar. 
También permite más fácilmente esta via, circular por el inte­
rior de las poblaciones aún en calles de ancho muy limitado.

En algunos casos se hace el trazado de manera que solo se 
aprovecha alguna carretera en parte del trayecto total constru­
yendo el resto con explanación propia. Así se ha hecho en el ie­
rro-carril de Maiiresa á Berga, en el de Zaragoza á Carmena y 
en otros, lo cual puede disminuir notablemente el coste total de 
la obra sin resultar perjuicio para la explotación, ui para las 
condiciones técnicas del trazado, si se aprovecha únicamente 
aquella parte de camino verdaderamente aprovechable.

Recursos extremos y trazados nolaJjIes.-'E-'a ciertos ferro-carri­
les, situados en terrenos muy montañosos, ha sido preciso recu­
rrir á medios tan engorrosos para el tráfico ó tan caros para ha­
cer posible un trazado que bién podríamos llamarlos medios ó 
recursos swpremos. Nos referimos principalmente á los retrocesos 
y á los túneles en hélice.

Los retrocesos consisten, como su nombre lo indica, en colocar 
unas agujas que permitan retroceder á los trenes en llegando 
á cierto punto de una ladera, eii el cual no sea posible conti­
nuar la marcha del tren en su primitivo sentido por haber es­
carpes inmensos que no dejen desarrollarlos curvas que para 
ello serian menester. En Europa hay muy pocos ejemplos de re­
trocesos empleados; sólo se pueden citar el del camino de Cliaux 
de Fond á Neufchátel y dos proyectados uno en el primer estu­
dio de travesía del Simplón y el del proyecto último de modifica­
ción de la bajada del puerto de Pajares (Asturias), que no llega­
ron á realizarse. En América, que es donde se ideó este recurso 
han sido más empleados habiendo ocho en el ferro-carril de Bal­
timore á Ohio y dos en el Great-Peninsulare Indien al atravesar 
los Alleghanys el uno y en la travesía del Thül-Gliant el otro.

Este sistema, para lineas de poco coste en países muy monta­
ñosos parece ser indicado, porque facilitan mucho las tra 
vesías de las grandes cordilleras los caminos en zig-zag que 
con ellos se pueden construir; sin embargo se ha de ser muy 
prudente en adoptarlos haciéndolo sólo en casos supremos
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para no introducir dificultades en el futuro tráfico de la línea
El recurso de los túneles en hélice fué ideado por Hr. Helwag- 

en el ferro-carril del San Gotardo. Este ingeniero se encargó de 
la construcción de aquella línea en sustitución de Herr, Ger-wig 
quién para remontar el íkahveff del Reuss cuyo lecho tiene una 
pendiente de 0,”  0775 por metro establecia grandes muros y 
viaductos que permitieran pasar muy alta la vía hácia la parte 
inferior del á fin de encontrarse muy arriba del mismo
con el nivel de las máximas avenidas.

Herr- Helwag, por el contrario, rebajó la rasante en la parte 
inferior del rio y suprimió los muros y viaductos ó los redujo 
á dimensiones relativamente insignificantes, pero en cambio, 
como se encontró pronto el nivel de las crecidas máximas antes 
de llegar á él principió la perforación de túneles en rampa má­
xima de 26 milímetros por metro y en curvas de 400 metros de 
radio constituyendo el conjunto de cada uno de ellos una espi­
ra de hélice más ó méuos completa que le permitía elevarse en 
las montañas á cuj ô alrededor ó por cuyo interior trepaba. Ho 
hay duda, que el .sistema es sumamente ingenioso y puede dar 
lugar á una solución aceptable en muchos casos, pero es de di­
fícil y cara ejecución.

Otro recurso supremo que en determinados casos puede ser 
de utilidad es la combinación de una vía de adherencia natural 
con una pequeña sección de la misma con adherencia artificial 
o con cables. En este caso debe tenerse presente que el tráfico 
de que será suceptible esta sección comparado con el de adheren­
cia natural será muy limitado y deberá calcularse si el número 
de trenes que diariamente permitirá una sola vía exigirá que se 
establezcan dos ó más para equilibrarse con el de la primera. No 
obstante, no se olvide que sólo en ferro-carriles cuyo coste debe 
ser muy reducido por el tráfico que se podrá esperar convendrá 
emplear recurso tau poco espeditivo por las enormes pérdidas de 
tiempo que implicaráypor los trasbordos; casi sólo se deberá acu­
dirá éleu extremos de línea, pues que en puntos intermedios casi 
siempre se encontrará solución preferible en prolongar el traza­
do, ascendiendo poco á poco en las vertientes de la divisoria que 
se trate de ganar, en la perforación de túneles largos y aún en 
la adopción de retrocesos que engorrosos son afinque no tanto 
como los cables, las cremalleras, en una palabra las grandes 
rampas, cuya ascensión requiere adherencia artificial.

Para terminar este capítulo referente al trazado de una vía de 
poco coste, y entiéndese que siempre referimos éste al que debe­
ría tener una linea de rampas suaves por cuya razón no es ex­
traño que hablemos en él de líneas que bao exigido obras de 
grandísima importancia, vamos á consignar agrupadas en for­
ma de cuadro algunas de las principales condiciones que ca­
racterizan aciertas lineas de la mayor parte de las cuales nos 
ocupamos más ó ménos detalladamente en este humilde traba­
jo, ya por ser modelos de vía estrecha, ya por tener pendientes 
coiisulerables ó curvas de rádios muy reducidos, ya, en fin, por 
les obf-as colosales que contienen,
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Eesúmen de las condiciones especiales

NOMBRE 
d e  l a  l í n e a

NACION A 
que

perlenpce

VELOCIDAD
de

SUS treops

LONGITOD
de

la línea

ANCHO
de

la vía

RADIO 
mínimo 
de les 
curvas

aM r«

i  •=
a  ®Cm

Ballimen» á Lame. Inglaterra, 35 Kms. l l2 K s . t “ ,07 140 m. 0“ ,024

Festinioge. Id.
20 Ks. en 
las curvas.
43 » ei ittlL

23 . 0“ ,615 35 » 00125

Australia.

Uellibcrg á Znrich. 
San Gotardo.

Monte Genis.

Colonias 
inglesas de 
Australia 

Suiza. 
Id.

Francia é 
Italia.

20 Ks.

Ds Ha 2Q̂ s. 
De 15 a 30 [s

1292 i

9 i  
206 .

1‘ 500»

l'" ,06

l ”>,50

l ' “ ,50

100 »

137 » 
28U »

39 «

0‘020

ü‘ 070
0-026

0 083

Id. Id. i ’" ,50 345 » 0'030

Rii-'gi- Suiza. 5 Kins. 5 ‘ 14 1 . 1"",50 180 B 0-210

Kálinelherg Austria. 2 » 0 ‘ 760» 1”>.878 Recta 0-340

Buda. Hungría. 2 » 0-090. 1"-,878 Recta. 0-570

Canta Ga lo. Brasil. 32 u I™,50 100 » 0-080

Calais á Anoires.
BermesáBeaumont
Semríng.

Francia.
Id.

Austria.

20 »
20 ■>

De 15 8 311 [ms.
31 »

l-n.06
1“ ,06
1“>,50

100 . 
190 n

0-018

0-025

Brenner. Id. De 15 30 » I» ,50 285 « 0-025

Orama á Sieierdorf. Italia. 20 Ks. l"*,50 115 • 0-020
Don Pedro.
(linea provisional) Brasil. 76 B 0-053

Baltimore i  Ohio. 
1 (provisional). IsladosUoidos 1“  50 O-lOO
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de algunas líneas notables
-  ,

PESO DE 
las

lacotDotoras

SISTEÍIA 
de las

locomDtoras

clasü PESO (;O.STE PRODUCTO §  2Iml
rie

Cd rruaj^d
los por me­

tro
per

kilómetro
I'fUIO

Kllométrlci s  &

U 8 T  Tacias 
|24T tarjjiias Con bog ic .

De 9"> X  
I™,9 0  culi 

bogie.
2 0  K lg». 7 3 0 0  Ps. 5 8  p Voj

8T
Máquinas 

[len d ers  de
1 4  ruedas 
i'icoptadns.

lOT y F airlie.
, 4  ruedas 
lüislancia de 
ejes

2 3  . 9 3 7 5 0  P ls . 2 8 0 0 0  . 5 5  >

>15^ vados 6  ruedas
Id. iO  »(áüT {atjjíos acopladas. 1 6 2 0 0 0  í

I6T

|18 ja¡ios

6  id . id. Id.
4  ruedas.

2 2 ‘ 5 0 > 1 1 2 4 5 5  «

Fell Clin 2
3 3  .2 2 r  carjados cilindros. Fell. 1 6 5 0 0 0  «

45T sin líDiiír 8 ruedas 
acop ladas. 
Hi/gcalnirh 

(frcmallcra).

Ordinarios

Riggcnbadi
Itail 1 6 ‘ 6 6  
Crcainllera 

68>í
Cnble. Bastidor

inclinado

C abio. B astidor
inclinado

30T  ' Fell con 4  
cilindros. Fell 2 6  .

» 4 2 5 0 0  B
24T 2 0  e

5 0 r  sin iínder » U

4 IT  Tafias 1 8 ruedas 
acopladas.

»

C3ijaí35
1

á 3 '“ , 4 5  de 
dislancia.

1
Baldw in

2 8  V '.r ) 8 ruedas
facon lailas.

25T 1 8  ruedas 1 vagón
acopladas.! d e  20T
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CAPÍTULO SEGUNDO.C o n s t r u c c ió n .
I. Terrenos.

Después de acordado el trazado con todas las modificaciones 
que exijan las circunstancias de la localidad y el deseo de los 
municipios cuyos terrenos se atraviesen compatibles con los in­
tereses del ferro carril, y hasta después de aprobado el proyecto 
por las Córtes á fin de tener derecho á la expropiación forzosa, 
no debe principiarse la construcción, si no se quiere suceda como 
á algunas compañías que por esta causa han perdido mucho 
dinero, pagando caros los terrenos y ejecutando obras que luégo 
no han podido utilizarse por no avenirse con la traza definitiva 
del camino.

Se procederá primero al replanteo definitivo, señalando los 
terrenos que deban expropiarse y se formarán sin pérdida de 
tiempo los expedientes de expropiación forzosa en armonía á lo 
prevenido por la ley de 10 de Enero de 1879, y Reglamento de 13 
de Junio de 1881, formando una relación de propietarios y un 
plano á la escala de 1 por 400 de las parcelas á expropiar, por 
cada término municipal.L a  tramitación de estos expedientes es de sí larga y enojosa; 
pero con el sistema seguido en los centros oficiales españoles de 
no moverse si no es á repetidos impulsos de los interesados, se 
hace interminable, por lo que es preciso haya un agente de la 
Compañía que continuamente vaya á las dependencias donde 
pueda experimentar retraso á fin de allanar dificultades y acti­
var las tramitaciones.

Uno de los períodos de la tramitación es el jusiiprecio, que tal , 
como la ley dispone, puede hacerse sin tener que pa.sar por las 
exigencias que generalmente tienen los propietarios, gracias á 
las hojas de datos que se deben formar previamente y en las que 
se hace constar la contribución que cada finca paga, su riqueza 
imponible según conste en los amillaramientos, la contribución 
que le haya sido designada en los últimos repartos y el producto 
en renta que dé cada finca segi'in las contratas existentes; ade­
más, de la calidad de la finca, su cabida, clase de plantío que 
contiene, extensión, linderos, etc. Como nadie declara su finca 
por mayor valor del que tenga á fin de disminuir su contribu­
ción, las compañías expropiadoras quedan por ello favorecidasy 
esto permite, por lo tanto, á los péritos hacer prevalecer las va­
loraciones justas.
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Al formar los planos de expropiación se cuidará de que el te­
rreno sea suficiente para que las cunetas superiores de ios des­
montes no queden al borde mismo de éstos, sino á dos metros ó 
áraetroymedio, por lomónos, sin lo cual dichas cunetas son 
mas perjudiciales que ventajosas al cabo de poco tiempo, por los 
boquetes que abren al talud dejando caer el ag-ua en la vía.

En las estaciones, donde, por su proximidad á la población 
los terrenos pueden aumentar de precio al cabo de poco tiempo 
dehechoelferro-carriI.se adquirirá coa la holgura que acon­
seja una abundante explotación; pues, aúnque se trate de un 
ferro-carril económico ha de tenerse presente que la economía 
consiste, muchas veces, en saber gastar con oportunidad.

I I  Pequeñas oíros de /dirica.
Lámina II.

Ca.ños y  láyeos. -Adquirido ya el terreno necesario, se replan­
tearán y ejecutarán enseguida las obras de fábrica dando la pre­
ferencia á los correspondientes á los terraplenes que deban ha­
cerse con las tierras de los desmontes inmediatos.

Los caños, en lo posible, se harán tubulares cuando deban ser 
cubiertos, pudiéndose emplear tubos de barro cocido ó de grés 
formados con piezas de 40 á 50 centímetros de longitud, unidas 
por medio de mortero común ó puzolana; pero nunca con ce­
mento, porque al fraguar éste los rompe todos. Las piezas de 
barro tendrán de 2 á 3 centímetros de espesor, estarán barniza­
das por la parte interior y á fin de dar más cohesión y estabilidad ' 
al conjunto se rodeará todo el tubo de una capa de 15 centíme­
tros de hormigón hidráulico. En terraplenes de TSO á 4 metros 
de altura esta clase de caños dan excelentes resultados; pero en 
midiendo más de 4 metros son ya demasiado débiles para resistir 
el peso de las tierras; además, de la presión de los trenes. Con 
poco espesor de tierra encima, tampoco son convenientes porque 
la trepidación de los convoyes los rompe é inutiliza pronto; así 
es, que su empleo tiene límites bastante reducidos, si se quiere, 
aunque afortunadamente son estos los más comunes en ferro­
carriles económicos.

Si se hacen de ladrillo bastará, miéntras no excedan de 40 
centímetros de ancho, dar á la bóveda 15 centímetros de espesor, 
y si son tubulares y del citado material podrá darse igual espe­
sor á las paredes y solera; pero en este último caso, no obstante, 
convendrá dar forma plana al asiento de la obra como representa 
a figura 1 de la lámina II, empleando hormigón para ello ó inain- 

posteria de piedra de pequeño tamaño. En todos los casos será
2
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muy conveniente recubrir la parte superior del extradós de la 
bóveda por medio de una chapa de cemento mezclado con gra- 
villa en partes iguales.

Nos ha dado también, muy buenos resultados, y sale muy eco­
nómico hacer estas pequeñas obras cubiertas con bóveda de 
hormigón, si su luz no pasa de 50 centímetros. En este caso pue­
den emplearse bóvedas de arco rebajado correspondientes a án 
gulos centrales de 60 grados y un espesor de 20 centímetros es 
Eficiente para los tramos del tamaño indicado. Hemos empleado 
para estas bóvedas cimbras de 1“ ,50 de longitud formados de lis­
tones de 4 centímetros ancho por 2  de espesor, sostenidos por seg­
mentos de madera del perfil del arco y colocados encima de estos 
sin clavar. Mezclando un poco de cemento {aunque no sea mas 
que un 10 por 100) en el mortero, al cabo de 3 horas y ménos de 
haber extendido el hormigón , que se procuró apisonar , puede 
quitarse la cimbra ; de manera que si se principia por el centro 
de la obra teniendo dos cimbras disponibles se puede ir alterna 
tivamente hócia cada uno de los extremos, construyendo bóveda
sin interrupción. _ v

Un caño ó tagea de 0“ ,40 de ancho por igual altura hasta el 
arranque de la bóveda y con muros de 40 centímetros de espesor 
construido como dejamos dicho viene á costar por término medio 
& razón de 8 pesetas el metro lineal.

Siempre que la altura de la vía sobre el terreno natural lo per­
mita, se construirán cubiertas las obras de fábrica á fin ue ha 
cerlas más durables; pues, las abiertas, mayormente si no se 
construyen empleando en ellos sillares de gran dimensión, pol­
la acción destructora de la trepidación de los trenes se descom • 
ponen muy rápidamente, saliendo sumamente cara la conserva­
ción de las mismas; cuando las cubiertas, sobre todo si no les 
faltan tierras encima de la bóveda que formen mullido para 
amortiguar la acción de los trenes, no cxijen nunca ninguna 
reparación, como no sea algún rejuntado de ladrillos de diez en 
diez años. A-hora, cuando entre el extradós de la bóveda y la parte 
inferior del balasto no puede haber de 20 á 25 centímetros de 
tierra mejor será dejarlas descubiertas porque las trepidaciones 
destruirían rápidamente la bóveda. Si deben estar situadas en 
una carretera ó en una estación donde pueden ser un peligro para 
las personas que frecuenten la localidad j  no es posible poner 
bóveda por falta de altura se podrán cubrir con losas de piedra 
si no tienen más de 70 centímetros de luz á condición, empero, 
de que debajo de la grava quedan todavía 10 centímetros de
tierra por lo ménos.

Las alcantarillas y tageas cubiertas, sóbrelas descubiertas,no 
solo tienen la ventaja de ser más económicas de conservar sino
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hasta de construir, por regla general. Para convencerse basta 
comparar el coste por metro lineal de las de los tipos figuras 2 y 
3 de la citada lámina en los cuales suponemos, por ejemplo, que 
la altura desde el cauce á la parte superior del carril es de 1"'30, 
y en dicho valor no incluimos el de los cimientos que depende 
de la naturaleza del terreno, ni el de las aletas que depende de 
su forma.

Tagea del tipo figs. 2, 4, 5 y 7 (lado izquierdo de esta última) 
de 0“ ,50 luz. '

— 99 —

Uets. cúbs.
Muros de mampostería.................... O'fiSO
Coronación de ladrillo repartido por

metro lineal.................................. 0‘036
Coronación de piedra y sillares de 

cemento repartido por metro li-

Total.
Tagea del tipo flg. 3, de 0“ 50 luz.

Muros de mamposteria....................0‘680
Bóveda de ladrillo........................... 0‘ 105
Chapa de 3 centímetros de espesor, 

encima de la bóveda. Mtrs. cuad. 0‘68

Total.

Pesetas. PesetaS'
á 12‘o0 8‘50

á 35‘00 1‘26

á 120‘00 17‘34

- . . . 27‘10

á 12‘50 8‘50
á 35‘00 3‘41

á 1‘50 1‘02
. . . 12‘93

La diferencia se ve pues, que es notablemente á favor de las 
obras cubiertas, en cuanto á los gastos de establecimiento, y la 
ventaja es mayor todavía por lo que llevamos dicho y sobre todo 
por la economía en la conservación de la obra, que repetimos es 
importante, porque no sucede como en las descubiertas que ya 
por la acción de las heladas, ó ya principalmente por la trepida­
ción de los trenes al cabo de muy poco tiempo se mueven las 
coronaciones, los sillares de asiento y la misma mampostería 
siendo la vida de la obra relativamente corta, según hemos te­
nido ocasión de ver muchísimas veces, sobre todo si la capa de 
tierra que hay encima de la bóveda llega ú más de medio metro 
de espesor, y cuenta que el tipo de tagea descubierta que hemos 
comparado es el más económico de los representados en el di­
bujo y los sillares de asiento supuestos, son de dimensiones re­
ducidísimas.

La luz de las tageas puede ser desde 30 centímetros en adelante 
hasta alcanzar la separación ordinaria de las traviesas de la vía ó
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ale-0 méQos, como OMO para las descubiertas; separación, que 
cómo dt.“  mo“ mis ¿ d e ,  depende de la clase de i .m  es =mp ea 
dos y de la carga por eje admitida. Mientras no se pase de esta 
Sja^ración puede dejarse el carril al aire sin apoyo a guno en 
ellmeco de la obra; aunque, ó la verdad cuando el carril no sea 
sobradamente sólido será una buena medida de 
car en todos casos una traviesa por debajo de cada carril y mn 
o-itudinalmente á la manera de larguero como represen a la 
f iUraOyla  parte izquierda de la 5. Con esta disposición se 
podrá llegar impunemente á construir tageas de 1”  de luz sm 
ninffún otro apoyo, más que dichos largueritos.

En traspasando estos tramos límites, se podrán hacer de vano, 
tramos análogos á los descritos aquellas obras que 
desagüe y permitan tan poca elevación que no puedan cons 
truirse con bóvedas ni vigas de mucha altura.

Cuando la pendiente del cauce imprima al agua una velocidad 
de 0“  15 por segundo, si la obra está sentada en arcilla de regu­
lar dureza, deberán construirse cadenas transversales de piedra 
ó ladrillo ligeramente cóncavas para que el agua se reúna hácia 
el eje déla obra, y no desagregue la solera y socave los cimientos 
S i  la velocidad puede alcanzar 0‘20 deberá
su longitud; pero si el terreno natural es grava se podrá tolerar
u n a  v e l o c i d a d  d e  0 ‘ 6 0  sin precaución alguna.

Los cimientos se construirán haciéndoles más anchos que los 
estribos ó pilas de la obra á cuyo fin se dejará un retallo de 10 
centímetros á cada lado de estos apoyos y su profundidad depen­
derá naturalmente, de la clase de terreno que se encuentre, 
siendo suficientes 60 centímetros en la generalidad de los casos 
en que se presente arcilla compacta ó grava. No pueden daisc 
reírlas fijas sin extenderse en largas consideraciones, en razón 
de las muchas causas que pueden modificarlas. No se perderá de 
vista, empero, la infiuencia que la existencia del agua puede 
tener reblandeciendo el terreno, prefiriendo más bién aumeutai 
el coste de la obra para conseguir segundad en los cimientos, 
que exponerse á que se pierda por la demasiada compresibilidad 
del terreno; pues, sabida es la grande infiuencia que tiene en la 
duración de las obras la invariabilidad de los cimientos, mayor­
mente de las abovedadas y lo caro que cuesta la reparación do 
las de ferro-carril cuando ha de efectuarse sm interrumpir la 
circulación de los trenes. Hemos visto un túnel y dos pontones 
nue se hundían por reblandecimiento del suelo, siendo asi, que 
al construirse parecía se sentaban los cimientos en terreno só­
lido pero que la existencia del agua fué reblandeciendo paula­
tinamente; luégo, si no se tiene una seguridad completa de la 
insolubilidad, digámoslo así, del terreno cuando el agua existe,
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deberá desviarse ésta de los cimientos. Las margas, exquistos 
flojos y arcillas flojas, son las tierras que más frecuentemente 
presentan estos defectos y son por lo mismo las que más atenta­
mente se han de examinar y sanear.

En los cimientos, se deberá emplear cal algo hidráulica si so 
tiene á mano y será indispensable que lo sea ya por su natura­
leza, ya mezclándole un poco cemento en todas las partes de la 
obra donde haya humedad.

Nunca se emplearán revoques en las ohras de fábrica, porque, 
á causa del hielo y de la trepidación de los trenes se destruyen 
muy pronto; ni se admitirán encintados en la mampostería pol­
las mismas razones únicamente para su mejor especio se podrán 
hacer rayas refundidas marcando los puntos de los mampuestos 
que se dejarán á cara vista al igual que la fábrica de ladrillo 
procurando que las aristas más enteras de estas sean las visibles 
y las juntas además de procurar sean todas sensiblemente igua­
les, de 5 milímetros de ancho sean refundidas de esta misma 
magnitud. Los ladrillos se emplearán siempre gruesos, de los 
conocidos con el nombre de tochus en este país, y que tienen de 
55 á 65 milímetros de espesor, siendo el ancho y la longitud la 
usual de O™,14 y 0“ ,28.

Las coronaciones, si se trata de obras descubiertas, es conve­
niente construirlas con piedras do sillería de grandes dimensio­
nes caso de encontrarla barata en la localidad y cuando no se 
consiga e.sta ventaja y se adoptan de menor tamaño en razón do 
la economía se podrá adoptar uno de los tres tipos que ponen de 

' manifiesto las figuras 5, 6 y 7, siendo el de la mitad del lado iz­
quierdo de esta última el más económico de todos. La supresión 
completa de ía sillería no es posible sin hacer una obra muy fá­
cilmente disgregahie, porque el asiento de los carriles ó traviesas 
directamente encima de la obra de ladrillo la descompone rápi­
damente, además de que los ángulos de la coronación no pueden 
hacerse bién con ladrillos. En las vías estrechas puede llevarse 
más léjos esta tolerancia que en las anchas puesto que están des­
tinadas á soportar menores cargas.

A los sillai-es de asiento de los largueritos ó de las traviesa.s do 
las tageas, que corresponden á dos por cada vía en cada estribo, 
no se les dará menos de 0“ ,40 en las tres dimensiones y se harán 
mayores siempre que la sillería no salga muy cara en la locali­
dad. De sus seis caras se labrará áfino forzosamente la superior; 
la que ha de servir de paramento podrá dejarse á punía de escoda, 
hijardada ó más fina según el lujo de la obra y las demás á 
punta de pico, labrando sin embargo, finas, con corta frios unas 
fajitas de dos á tres centímetros contiguas á las aristas, para ha­
cer bién las juntas.
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En resdmen: se procurará que las piedras que constituyeu las 
obras de fábrica y sobre todo las descubiertas sean de grandes 
dimensiones para que la conservación sea barata. Hemos Msto 
alcantarillas construidas con sillarejos de0‘60 á 1” ,00 de soga cu 
Miadas horizontales de 0»,40 á 0“ ,50 de espesor, que con ser de 
una piedra arenisca floja han resistido unos 20 años sm necesi 
tar la menor reparación miéntras que otras cercanas á las prime­
ras hechas con mamposteria ordinaria, hau tenido que rehacerse 
dos veces por completo, además de otras pequeñas recorridas de 
iuntas. Esto basta para que el ingeniero vea los principios que 
han de presidir en esta clase de construcciones tan mal tratadas 
por los elementos y por la destructora trepidación de los trenes.

Bocas de las oíros de fábrica.-'?ív&\zs. extremidades ó bocas
de entrada y salida de las obras de fábrica se han propuesto mu­
chos tipos que se reducen á dos, á saber: ____

1 ® Un muro de frente paralelo á la vía de la longitud nece 
saria para que las tierras del terraplén no alcancen el interior 
de la luz de la obra, como manifestamos en las figuras b y J, y 
convenientemente terminado por una coronación de ladrillo co­
locada entre sillares ó sillarejos situados, uno en cada extremo O 
ángulo. Esta solución es la más usada en obras de poca altura y
por consiguiente en las descubiertas. , ,
 ̂ 2 ■> Sin embargo, cuando la cantidad de agua que ha de pasar 

por la obra es algo importante ó su velocidad hace de temer el 
arrastre de las tierras que forman el talud antes citado se cons- 
truven aletas que pueden tener una de las formas señaladas en 
lasfiffuraslO v i l .  Unas de estas aletas son divergentes para 
recoier las aguas dentro del límite de la luz de la obra cuando 
el cauce es mayor que ella; la otra mitad de las figuras represen­
ta la disposición de las aletas cuando son paralelas al eje.

(Se continuará:)
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T E C N O L O G Í A .INTERESES MATERIALES DE ZARAGOZA, SU CLA­
SIFICACIÓN Y  MODO DE PROCEDER A SU DESENVOL­
VIMIENTO (1).

(Contimación.)
V.

No faltará tal vez quien opine que la consecuencia ininediata 
del incremento de la industria aragonesa será la escasez de bra-

¡ II  Véase el número correspondiente 4 Oelubre'de 1888, pégina 821, y ios de loa 
meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Bayo, Junio, Julio, Scüembre, Noviemlire y 
Diciembre delSSi, páginas 7, 64, 30, H8, 181, 169,208 265, 333 y 376 respectiva­
mente, y pág. 55, de Febrero do este ano.
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zos para la agricultura y por lo mismo que aumentará la riqueza 
industrial en detrimento de los intereses agrícolas; con tanto 
más motivo cuanto que este país tiene ya, según lo hice constar 
en la primera parte, una población sumamente escasa.

Esta opinión merece ser tenida en cuenta porque es muy ge­
neral eii España creer que son antagónicos los intereses de la 
industria y la agricultura por los brazos que la primera roba á 
la segunda, lo cual hace encarecer los jornales y por lo mismo 
los labradores en general, por su atraso y precaria situación, no 
pueden soportar tal aumento en la mano de obra de sus faenas ó 
labores. La industria además, dicen los que tal opinan, despierta 
en la clase jornalera necesidades que antes no sentía; la vida 
tranquila y monótona de los campos se les hace insoportable, se 
desarrolla en ella el espíritu de asociación y, poco á poco, de 
humildes y obedientes criados que eran los que la formaban; 
poseídos de amor y cariño á la casa y al amo á quienes servían, 
se convierten en subalternoa díscolos y exigentes, sin celo nin­
guno por los intereses de su amo, ni apego á la hacienda donde 
trabajan, atentos sólo á sus intereses, por ellos mal comprendi­
dos, y ocasionados en tales circunstancias á ser manejados por 
cualquier ambicioso político á quién sirven de escabel y por cu­
yo conducto reciben las ideas más nocivas contra la sociedad, 
contra la propiedad, la familia y demás instituciones fundamen­
tales, sin las que no es posible que exista órden, ni trabajo, ni 
riqueza, ni bienestar. Tal es el alcance que muchos individuos, 
unos creyéndolo de buena fé, otros exagerándolo para sus fines 

•particulares, dan á los efectos de la transformación de un país 
agrícola en industria!; y á desvanecer tal preocupación va enca­
minado este artículo demostrando: que no existe tal antagonis­
mo entre dichas dos ramas del trabajo humano, que la escasez 
de brazos no será en la proporción que algunos podrían figurar­
se aún cuando el desarrollo de la industria llegare á un grado 
máximo, y en pocos años, en esta capital y que aunque esto su­
cediese léjos de resentirse de ello la agricultura podría ser este 
incidente un poderoso motivo para perfeccionarla y engrande­
cerla; indicando de paso, por último, que, si bién es cierto que 
donde la industria prospera se constituyen más fácilmente esas 
aglomeraciones de individuos cuya acción simultánea puede en 
determinados casos conmover ciertas instituciones, hondamente 
arraigadas en el cuerpo político y social, no es ménos cierto que 
donde no hay industria imperan la oscuridad, el aislamiento y la 
muerte y suelen aglomerarse masas compactas de individuos de 
otro órden más elevado que, á la sombra y en el más absoluto 
silencio, tienen la sociedad estacionada y comprimida; y entón- 
ces, en las capas inferiores del cuerpo social se petrifica la inte-
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ligencía sobre la miseria, con lo cual se forma el instrumento 
más perfecto del despotismo ó sea de la ambición política desen­
frenada, eterna llama destructora de los más sagrados vínculos 
sociales. Veamos pues, con el detenimiento que la índole de este 
trabajo permite, la demostración de tales proposiciones.
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Los economistas de todas las escuelas sientan por principio 
que donde aumentan los salarios acuden los brazos y que donde 
estos aumentan y tallan trabajo aumenta el consumo y por lo 
mismo florece la producción en todos sus ramos, y ambos hechos 
demuestra todos los días la experiencia. Luégo, si una industria 
cuaiquiera absorve un buén número de brazos, que hasta entón- 
ces se dedicaban á la agricultura, habrá aumento de salarios en 
la primera ó en la segunda ó en ambas á la vez y si no hay au­
mento de salarios en ninguna de ellas lo habrá en el número de 
dias de trabajo que al año tendrán los indicados jornaleros por­
que los empleará la industria en las épocas en que no puede 
ocuparles la agricultura y en último resultado,, cuando ambas 
clases de trabajo soliciten á los mismos jornaleros, estos se dedi­
carán, como es natural, al que les proporcione mayores bene­
ficios.

Si el jornal es mucho mayor en la industria, atraerá muchos 
brazos de la localidad ó de fuera de ella y, á la vuelta de poco 
tiempo, habrá un equilibrio por medio del cual quedará el jor­
nal estacionado y la agricultura de la localidad quedará con el 
mismo número de braceros que antes tenia, exceptuando aque­
llos que definitivamente se hayan quedado empleados en la in­
dustria que le hace la competencia. En las épocas del año, como 
es la mayor parte del invierno, en que el campo exije poco tra­
bajo, en nada perjudicará á la agricultura el que la industria 
coloque á los braceros que ella uo puede ocupar y en lo restante 
del año un aumento insensible de jornal llamará á la localidad 
los jornaleros sobrantes de las localidades inmediatas y si este 
sobrante no existe, un aumento mayor de jornal, que nunca po­
drá ser muy considerable, volverá á arrancar de la industria los 
brazos que ella quitó; pero esto será solamente en una parte mí­
nima del año, compensando esta medida del salario la disminu­
ción que naturalmente se presentará en lo res.tante del mismo. 
Estas mismas oscilaciones disminuirán de año en año porque 
acudirán á la localidad de que se trata gentes de pueblos más 
distantes donde pasan lá mayor parte de su tiempo en la inacción 
y la miseria. Aparte de todo esto, lo mismo si sube el precio de 
los jornales que si aumenta sólo el número de días de trabajo al
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año, hay en las clases jornaleras mayor suma de bienestar, por 
lo mismo crece el consumo y en este sentido la agricultura, co­
mo la industria de que se trata, sacan su parte de beneficio co­
rrespondiente.

Un ejemplo bién palpable de todo esto tenemos en el adveni­
miento de los ferro-carriles en este país hasta ahora puede decirse 
exclusivamente agrícola. Sabido es que un ferro-carril ocupa un 
personal numeroso en la conservación de la vía, en la limpieza, 
reparación y conducción de las locomotoras y demás material 
móvil, en el servicio de las estaciones y en los demás servicios 
inherentes á esta gran industria, como son: inspecciones agen­
cias comerciales y de transporte, etc., etc.

Cuando empieza la construcción de un ferro-carril, á sn estre­
cha zona acuden gran número de brazos del país que atraviesa,
casi todos arrancados á la agricultura; y puede que este sea el
caso en que más bruscamente y en mayor escala se vea ésta con­
trariada en su marcha por la industria; pero cualquiera que se 
haya fijado en el personal que se ocupa en este género de cons­
trucciones habrá visto una masa de jornaleros, heterogénea por 
su lengua, por sus hábitos y modo de trabajar y por el país de 
su procedencia; prueba evidente de que á la llamada del trabajo 
han acudido brazos de poblaciones muy distintas de la localidad 
donde el propio trabajo es ejercido. Terminada la construcción 
gran número de aquellos brazos vuelve á su país ó pasa á otras 
líneas y otro número, siempre relativamente grande, queda de 
un modo fijo ocupado en la línea desde que empieza el periodo 
de su explotación.

En las líneas de Zaragoza á Barcelona, de Zaragoza á Pamplo­
na, de Zaragoza á Madrid y recientemente en la de Zaragoza á 
Escatron, sobre todo en el trayecto que tienen dentro de la pro­
vincia, se han ocupado y sé ocupan g'ran número de jornaleros 
del país, dedicados antes á las faenas agrícolas, ¿Qué gravámen 
ha sufrido con esto la agricultura? Todos los años cuando llega 
la época de la siega y de la trilla los diferentes servicios de las 
líneas tropiezan con la dificultad de encontrar peones, sí acaso 
necesitan aumentar su persona], por estar ocupados en la agri­
cultura y aquellos que no tienen en la línea empleo fijo vuelven 
en tales épocas á las faenas agrícolas por el lijero aumento de 
salario que en ellas encuentran, de manera que no les mueve á 
permanecer en la vía férrea precisamente el ligei-o aumento que 
en su salario y de momento les proporcione ella, ni por preferir 
este trabajo ai de la labranza, sino por la seguridad de tenerlo 
todo el año y principalmente durante los meses en que los labra­
dores no les pueden ocupar.

Resulta pues que, respecto de la industria de los ferro carriles
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el trabaio de ésta porque suplirían á los brazos las máquinas 
agrícolas, y hé aquí el verdadero adelanto á que antes aludía- 
hé aquí el vigoroso impulso y lá transformación favorable qué 
la agricultura recibiría, hé aquí una transición, que algún día 
se realizará, y que se haría de la manera más suave y tranquila 
si esta carencia absoluta de brazos para la labranza, ocasionada 
por la industria, llegase á suceder. Entónces á su vez, la cons­
trucción de máquinas agrícolas sería un importantísimo ramo 
de la industria en este país y  hé aquí cómo quedarían armoniza­
dos los intereses de fabricantes y agricultores; hé aquí por últi­
mo cómo la masa de los jornaleros hallarla en ese considerable 
aumento de trabajo el principio de su bienestar y en su conse­
cuencia esa misma masa, cuyo desvío de los campos se conside­
raba como un mal, aumentaría por su consumo, como ya he di­
cho y repetido, los beneficios de la agricultura.

A todo esto se objetará que los labradores no tienen ni con 
mucho el capital necesario para adquirir máquinas agrícolas ni 
la destreza para manejarlas; pero si llegase el caso que he su­
puesto, no faltarla sin duda quien se encargase de hacer con ta­
les ingenios y por un tanto alzado las labores del campo y, como 
quiera que estas, con poca diferencia les costarían lo que ahora 
y les darían mayor rendimiento, pronto serían por todos adop­
tados y, á la vuelta de pocos años, los labradores medianamente 
acomodados se asociarían para adquirir las máquinas más cos­
tosas, y los grandes propietarios las comprarían y harían traba­
jar por su cuenta propia.

Réstame solamente responder á la última observación, y es el 
inconveniente de la aglomeración de personas que ocasiona la 
industria y las ideas nocivas que la asociación despierta y con 
esto voy á terminar este artículo, aunque no con el detenimien­
to que requeriría este ímportaute y delicado asunto, que se roza 
con cuestiones de la mayor trascendencia.
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Es indudable que la industria promueve y facilita la creación 
de colectividades dentro del cuerpo social que constituye una 
nación y que la pugna de los intereses materiales de esos séres 
colectivos, alentados por el interés personal acumulado y forta­
lecido por el espíritu de clase, es una pugna turbulenta y agita­
da con la cual surgen en el cuerpo social y político cuestiones y 
dificultades que duermen ó mueren en el silencio, cuando las 
capas inferiores de la sociedad viven aisladas y absolutamente 
inconscientes.

La industria, por su propia naturaleza, exige el empleo de
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grandes capitales y la acción simultá-nea de un personal nume­
roso debidamente organizado; de donde se deduce que para ejer­
cerla en grande escala no siem'pre es posible que un sólo indivi­
duo reúna la acumulación de trabajo necesaria para la formación 
del capital indispensable y de aquí la institución de varias so­
ciedades para la explotación de la industria en sus diferentes 
ramas y la formación también, en cada rama, de sociedades dis­
tintas entre si cuyos intereses se hallan en competencia. Socie­
dades comanditarias, sociedades anónimas, ligas y juntas de 
fabricantes y de contribuyentes, sociedades de socorros mátuos, 
cajas de ahorros, hermandades, asilos; toda clase de estableci­
mientos de crédito, casinos, ateneos, circuios políticos y econó­
micos, centros de enseñanza y de fomento de la producción 
agrícola é industrial y del comercio; todo esto bulle y se agita y 
se propaga á los ojos del obrero que, reunido con gran número 
de sus compañeros, desempeña todos los días su trabajo manual, 
acompañado de una dósis mayor ó menor de inteligencia. La 
mútua é indispensable relación de los obreros entre sí para el 
ejercicio de su trabajo, su comunicación en las horas de descan­
so en el taller y al tiempo de su entrada y salida del mismo y la 
solidaridad de sus intereses, todo esto prepara esa masa obrera 
para que se constituya en sociedad y esta nace deñnitivamente 
dentro de aquella atmósfera donde tan fácilmente las demás so­
ciedades se crean, mayormente si en alguna de ellas losobreros, 
por un instinto de conservación, tanto ó más intenso en los séres 
colectivos que en los individuos, ven sus intereses en pugna con 
el suyo. Si en tal situación el génio de la política ó, lo que dista 
mucho de ser lo mismo, la pasión ó el interés de partido se mez­
clan más de lo que debieran en los asuntos económicos, entónces 
es cuando las sociedades de obreros tuercen el camino y el ob­
jeto que al fundarse se propusieron. Entónces suele ejercerse 
una gran presión por parte del poder constituido y lo que antes 
se practicaba á la luz del día y con toda publicidad, se hace lué- 
g a á l a  sombra y misteriosamente. Los agitadores aprovechan 
todas las ocasioue.s para excitar aquellas masas pobres é igno­
rantes y éstas, alucinadas con promesas que creen ver inmedia­
tamente cumplidas, impulsadas por su propio instinto, que las 
conduce siempre hacia el progreso, y atraídas por la novedad, 
absorben con avidez las ideas buenas ó malas que les predican y 
claro está que la verdad en tales casos penetra en su entendi­
miento envuelta en funestos errores y entónces es cuando, bajo 
la presión de las circunstancias, penetran hondamente en la con­
ciencia del obrero falsos principios, ideas vagas y mal percibidas 
y utópicas teorías, todo lo cual ocasiona más ó ménos tarde y al 
menor incidente provocado por un poder temerario, funestas
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conmociones por las qae la experiencia, aunque después de do­
lorosos sacrificios, va rectificando los errores y los procedimien 
tos del cuerpo social y le hace andar lentamente hacia el pro­
greso por el camino de la amargura.

Concurren, pues, diferentes circunstancias y elementos en la 
formación y en la acción de estas colectividades de obreros, que 
por algunas son consideradas como nocivas, no siendo la indus­
tria responsable de los errores en que las masas incurran, como 
tampoco lo es la ciencia económica, por ejemplo, de los errores 
sentados y sostenidos por economistas de esta ó de la otra es­
cuela.

En cambio, el espíritu de asociación en la clase obrera y el 
sentimiento del bienestar la conducen hacia la perfección y todo 
buen Gobierno debe favorecer estos movimientos aunque encau­
zándolos por medio de una instrucción eficaz y bién entendida y 
con altos y notables ejemplos de moralidad y justicia; pues será 
inútil exigir moderación, orden y virtudes á la masa oscura del 
cuerpo social si los puntos más brillantes del mismo se presen­
tan violentos, revueltos y corrompidos; debiendo tenerse en 
cuenta también que, tanto en los campos como en las ciudades 
el gémo del progreso vela y protege á esa masa dormida y por 
más que se haga para tenerla sumida en la oscuridad y en el si­
lencio, algún día habrá de despertar.
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La agricultura es en sí misma una industria y puesto que se­
gún acabamos de ver, en nada perjudica á los intereses agríco­
las cl incremento de las manufacturas y  de la industria en 
general, es evidente que el desarrollo de la misma en esta 
ciudad no puede ménos de promover á la par el de la agricul­
tura, base actual y núcleo poderoso de la riqueza de este país

Como toda industria, necesita la agricultura pura su prosperi­
dad que se reúnan las tres condiciones que he dejado sentadas, 
a saber, mercado seguro para sus productos é inteligencia y 
capital para obtenerlos y la primera de estas condiciones se lle­
nará más cumplidamente cuanto mayor sea el desarrollo de la 
industria, porque con este se extenderá el morcado de los pro­
ductos agrícolas por dos conceptos: 1 .* Por el consumo que hace 
de ciertas plantas y sus frutos la industria y 2.'' por el incremen­
to de la población que esta ocasiona, lo cual, á su vez aumenta 
también el consumo de los productos de la agricultura.

Actualmente nuestros labradores se ocupan en primer término 
del cultivo de los cereales, siendo este en muchos puntos de la 
provincia, el producto único que se saca de la tierra; y por loque
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pantosas cifras que la estadística criminal presenta en este 
territorio, porque aquí los crímenes son más bién hijos de la ig-- 
norancia que de la maldad, y con todo esto el nombre de Zara­
goza será dos veces ilustre y respetado: por sus virtudes cívicas 
y por su aplicación y adelantos en las artes de la paz.
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Pablo Sans y Guitakt.

(  Conchíirá.)

VINOS ADULTERADOS CON ÁCIDO SALICÍLICO.
D e c r e t o  d e  l a  Cá m a r a  d e  A p e l a c ió n  d e  B u r d e o s  f e c h a  20  d e  

A g o s t o  d e  1 8 8 4 . Se c c ió n  c o h e c c io n a l .

Atendida la importancia que para la industria y el comercio 
de vinos en especial puede tener el decreto de la Cámara de Ape­
lación de Burdeos relativamente al empleo del ácido salicílico, 
vamos á traducir dicho decreto que han publicado ya casi todos 
los periódicos franceses, pues sus disposiciones fijan la jurispru­
dencia que actualmente se sigue relativamente á tales asuntos.

Ministerio púiUco contra Ch. Dorr.
Considerando que Ch. Dorr, comerciante de Burdeos, recibió 

en el mes de Noviembre de 1881, en calidad de consignatario de 
MM. Brandt y C.‘ de Huelva (España) un cargamento de ciento 
cincuenta y nueve pipas de vino blanco conteniendo próxima­
mente nuevecientos sesenta y siete hectólitros;

Considerando que estos vinos transportados en el «Cambrian» 
fueron aprehendidos el 28 de Diciembre de 1881, según órden 
del Ministerio público, como conteniendo una mezcla de ácido 
salicílico;

Considerando que Ch. Dorr, perseguido por delito de falsifica­
dor, penado por la ley de 27 de Marzo de 1851, fué objeto de una 
providencia de no hú lugar dictada á su favor el 30 de Enero de
1884, pero que después ha sido llevado otra vez al tribunal co­
rreccional de Burdeos para confiscarle sus vinos en virtud del 
artículo 5.° de la precitada ley;

 ̂Considerando que esta medida extrema no debe ser dictada 
sino en el caso de que sus vinos sean realmente nocivos á la sa­
lud publica, atendida la gravedad de un despojo de propiedad 
que pudiera ser ruinosa, tratándose de 967 hectólitros cuya pér­
dida puede evaluarse en más de cien mil francos;
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Considerando que en vista de los hechos los jueces tienen el 
deher de ser más circunspectos, de modo que no deben imponer 
an castigo ó confiscación, sino en el caso de estar bien demos 
trado que se trata de una sustancia alimenticia realmente noci­
va á la salud pública; _ ,

Considerando que relativamente á los vinos de Mr. Ch Dorr, 
esta demostración no resulta ni del dictámen del perito que en­
cuentra una dósis de ácido de 4 centigramos por litro, ni de los
d e m á s  t e s t im o n io s  a d u c i d o s  a n t e  el tribunal.

Oue así por lo tanto los primeros jueces obrando cuerdamente 
rehusaron aplicar las disposiciones de la ley de 27 de Marzo de 
1851.

P o r  to d a s  e s ta s  r a z o n e s ,
La Cámara confirma la sentencia del Tribunal de Burdeos del 

31 de Mayo de 1884 acordando que no há lugar de confiscar los 
967 hectólitros de vinos aprehendidos á Ch. Dorr, absolviéndole 
al mismo tiempo de todo castigo y costas.

J .  B a y e r .
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C R Ó N I G i V

D E  L A  Á S ü C I A C I Ó N

Acta de la Junta G-eneral del dia 19 Febrero 
de 188S . {Sesión del S8 del mismo mes.)

Presidencia del Sr . Sans. (Presidente).

Entrando en la órden del día, expone el Sr. Presidente que la 
Asociación ha manifestado ya otras veces deseos de ensayar en 
España las sociedades de consumidores de vapor respecto de las 
cuales, una comisión del seno de nuestra Asociación, emitió en 
el año 1881 un dictámen que junto con un proyecto de estatutos 
propio para esta clase de sociedades, obra de la misma comisión, 
Ulió á luz en el n.° 6 de la Revísta Tecnológico-Industrial dei 
propio año. Más tarde, á raiz de la horrorosa explosión de los ge­
neradores de vapor de los Sres. Morell y Murillo, algunos perió­
dicos de Barcelona se ocuparon de los excelentes resultados que 
en el extranjero dan esta clase de sociedades, recordando los 
trabajos que esta Asociación tenía ya hechos para implantarlos

3
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en nuestro país; y que por fin D. Luís Rouviére en el banquete 
celebrado en Diciembre último había suscitado de nuevo la idea 
de realizar cuanto antes esta unión de propietarios de aparatos 
de vapor para disminuir el número de explosiones que aunque 
pocas por fortuna manchan de vez en cuando el buén nombre 
de nuestra industria; idea que el Sr. Presidente manifiestaj des­
de luég-o, someter á la consideración de la Junta general, con­
forme había ofrecido al Sr. Rouviére, para decidir si debía ó nó 
tomarse en consideración, á cuyo efecto se lee de nuevo el oficio 
que el Sr. Rouviére envió á la presidencia detallando su pensa­
miento.

Tomada en consideración la idea del Sr. Rouviére, propone el 
Sr. Lafont nombrar una comisión que estudie los estatutos pro­
pios para la nueva Sociedad que se trata de fundar.

Observa el Sr. Molinas que habiendo publicado esta Asociación 
e n  s u  órgano oficial la R e v i s t a ,  un proyecto de estatutos, con­
cienzudo trabajo de una comisión nombrada al efecto, se hacia 
innecesaria la proposición del Sr. Lafont, opinando á s u  vez que 
procedía invitar á ios miembros asociados y demás sócios de nú­
mero, propietarios de aparatos de vapor, á que estudiaran con 
urgencia los medios más prácticos y á propósito para establecer 
esta Sociedad.

Interviene el Sr. Vila en la discusión haciendo notar que si 
bién publicóse en nuestra R e v i s t a  el proyecto de estatutos á  que 
se refiere el señor Molinas y nuestro digno presidente, no tiene 
él noticia de que la Asociación lo haya aprobado, por lo cual si 
bién él no duda de que dicho proyecto será de indiscutible mé­
rito, dada la reconocida aptitud de la comisión que lo redactó, 
le parece conveniente el que se lea en una próxima Junta gene­
ral antes de que se celebre la reunión de Ingenieros é Industriales 
á  que se refiere el Sr. Molinas.

Pregunta el Sr. Presidente si crée la Asociación oportuno se 
dé lectura en la presente sesión al dictámen y proyecto de esta­
tutos á que se refiere el Sr. Vila, acuérdase así empezando acto 
continuo el Sr. Secretario la referida lectura. Terminada ésta, 
dice el Sr. Manjarrés quejdurante los años 1882, 83 y 84 las socie­
dades de consumidores de vapor han introducido en sus estatutos 
y reglamentos notables modificaciones que crée indispensable 
introducir en el proyecto leido para que resulte la Sociedad que 
se trata de fundar aquí á semejanza de las que existen en el ex - 
tranjero. Propone en su consecuencia se nombre una comisión 
que complete dicho proyecto de estatutos. Opina el Sr. Molinas 
que la misma comisión que redactó el proyecto citado puede 
completarlo.

El Sr. Lafont interviene uuevamente en el debate manifestan-
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do que siendo los propietarios de aparatos de -rapor quienes han 
de Constituir la nueva sociedad que se trata de fundar po^e- 
mos aspirar más que á recomendarles
tutos pues es evidente que ellos tienen derecho á redactarse los 
e“ Í .L o r p o r  lo. cuale. deben regirse por lo tanto opina ,ne 
estas modificaciones al proyecto ellos deben introducirlas.

El Sr. Presidente llama la atención del Sr. Lafont sobre la poca 
armonía que guarda lo que acaba de exponer á la consideración 
de la Junta general con la idea por él vertida anteriormente rê  
ferente á nombrar una comisión para estudiar unos ebtatuto.. 
Rectifica el Sr. Lafont haciendo constar que por carecer de ante­
cedentes pidió se nombrara la comisión referida la que crée 
ahora inútil nombrar. Observa el Sr. Boada que los industriales 
se apartarán de la Sociedad que se trata de p^^^tituir si pre»en- 
ta é«ta en sus estatutos un carácter demasiado fiscalizador, por 
o c^al opina que la Asociación debe esforzarse en hacerles com- 

prender como no se trata más que de hacerles participe de las 
Ventajas materiales que puede proporcionarles esta Sociedad ja  
instruyendo los fogoneros y maquinistas en la co“ d«cción de los 
fuegos, ya sea probando las condiciones en que trabajan los mo- 
t S  éi bién procurando siempre la mayor segundad en el fun­
cionamiento de los aparatos de vapor.  ̂ nrtmieirLii

Dice el Sr. Vila, que existiendo en la Asociación una comisio 
que tiene en estudio un proyecto de reglamento para la instala­
ción y funcionamientodeaparatosdevaporseríaconveniente que
esta comisión terminara cuanto antes su trabajo para que se pu 
dfera modificar el proyecto de estatutos leido esta noche con 
armonía al proyecto de reglamento citado.

Contesta el Sr. Molinas que la comisión nombrada para for- 
m S r h a  tenido en cu en l el proyecto de estatutos á que se 
refiere el Sr. Tila, por lo cual no duda de que resultarán dos pro

^"foma^írpalabCa el Sr. Manjarrés para manifestar como á 
entender no debe la Asociación inmiscuirse en la manera de re 
girse !a Sociedad que tratamos de fundar, en su parte 
trativa v económica; si bién es de parecer debe procurarse á toda 
cosía el que acepte dicha Sociedad la parte técnica los esta­
tutos que á la Asociación de Ingenieros corresponde redactar, 
t i ñ e n d o  el debate pregunta el Sr, Preeideule e. orée a 

Junta general procedente el que la comisión que formó el pro 
yecto de estatutos para una Sociedad de propietarios de «Platos 
de vapor complete su trabajo poniéndolo en f
propuesto, con las exigencias de la época, lo cual es aprobado

además, el que los sócios de número y miembros

r -
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asociados, propietarios de aparatos de vaporde acuerdo con la Di­
rectiva, inviten á sus compañeros industriales, á una Junta 
que podrán tener en el local de la Asociación para tratar de 
realizar cuanto antes la Asociación de propietarios de aparatos 
de vapor.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, levantóse la sesión.

Secretario General. —Eaymündo Balet.

L E G I S L A C I O N .

Caducidad de los permisos concedidos á los 
ingenieros de minas para servir á empresas 
particulares.MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr : Vista la proposición presentada por varios indivi­
duos de la Junta superior facultativa de Minería exponiendo los 
abusos que se cometen á la sombra del art, 8.” del reglamento 
vigente del Cuerpo de Minas, que habla de los permisos que pue­
den concederse á los Ingenieros para servir á empresas particu­
lares en las provincias inmediatas á las que estén destinados, y 
con el objeto de corregirlos y evitar que el auxilio que en virtud 
del citado art. 8 ® concede el Gobierno á la Minería en general 
redunde en perjuicio del servicio público; S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido;

1. " Declarar desde luego caducados todos los permisos que 
hasta la fecha se hayan concedido á los Ingenieros para servir á 
empresas particulares en las provincias inmediatas á las que 
estén destinados, reservándose el Gobierno la facultad de rehabi­
litarlos que estime convenientes, prévia la información necesaria 
para averiguar si son ó no compatibles con el servicio público y 
con los deberes del Ingeniero:

2. '  Disponer que en lo sucesivo los Ingenieros que deseen go­
zar de las ventajas que les concede el art 8." del reglamento vi­
gente lo soliciten en la forma acostumbrada del Ministerio de 
Fomento por conducto de sus respectivos Jefes de distrito, los 
cuales, después de informar si de concederse la solicitada auto-
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rización sufren las atenciones del servicio Público, y si es com- 
natible con los deberes del Ingeniero, la pasarán al Gobernador 
civil de la provincia, el cual la elevará al Ministerio acompaña­
da de nn informe que abrace los mismos extremos:

3.® Mandar que los Ingenieros Jefes de distrito en un plazo 
de 30 días, contados desde la fecha de esta soberana resolución, 
remitan á la Dirección general de Agricnltura, Industria, y Co­
mercio del Ministerio de Fomento una relación nominal de los 
Ingenieros á sus órdenes que hayan obtenido pertniso para servir 
á empresas particulares, expresando en ellas: primero, la fecha 
del permiso y la provincia y mina para que se concedió; segun­
do número de las salidas hechas, fechas en que se hicieron y las 
d-1 regreso, totalizándolas de suerte que pueda venirse en cono- 
cimiento del tiempo que en cada año hayan estado fuera de la 
provincia y dedicados al servicio de empresas particulares, hsta 
relación respecto á los permisos que nuevamente se concedan, 
se repetirá cada seis meses con las condiciones expresadas, de 
hiendo obrar en esa Dirección general dentro de los meses de
Enero y Julio de cada año.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1885.—PííffíZ.—Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1885.)

-  117 —

N O T I C I A S  V Á B I A S ,

V a g o n e s  c o n s t r u id o s  e n  E s p a ñ a .  — La Estadísti­
ca de los ferro-carriles acusaba en España, á fines de 1883, 
la existencia de unos 8.300 kilómetros de vias férreas. Sm 
embargo de esto y del gran número de kilómetros que falta 
todavía construir para tener una red análoga á las de Francia y 
Alemania, las Compañías de ferro-carriles españolas han de pro­
curarse aún una gran parte de material fijo y móvil en las fá­
bricas extranjeras. Tres grande.  ̂industrias relativas al material 
empleado en los ferro-carriles acaban de iniciarse ahora en Es­
paña: faMcación de carriles y demás maieñal de acero Bessemer, 
construcción de locomotoras y construcción de coches y'cagones. _ 

A esta última industria se refiere el presente suelto, que escri­
bimos á propósito de una partida de vagones que hemos tenido
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ocasión de ver en los talleres de la Sociedad de «Material para 
ferro-carriles y construcciones,» domiciliada en Barcelona, cuyo, 
vagones han sido construidos en dichos talleres con destino al 
ferro-carril de Múrela k Lorca. Entre ellos hay 
tos para mercancías, plataformas con baranda y sin vago 
nes de tres pisos p a r a la d o  menor, y furgones. bastî ^̂ ^̂ ^̂  ̂
son de hierro laminado y están compues os P^ncipalmente de 
hierros en forma de [ ;  las ruedas son de disco lleno, llanta
de acero laminado; la caja de los topes es de hierro U
madera empleada es roble para el armazón y pino Paia los 
forros, que son en número de dos, uno interior y otro exterior 
los forros están formados por tablas de 10 ‘' f  
machi hembradas. Han sido encargados de la 
material, que ha sido completamente satisfactoria, los dmtmgui 
dos Ingenieros D. Miguel Villá por parte de la f
rro-carril, y D. Alejandro Madrid Dávila por parte de la División

*^\^S^tólleres?on que cuenta la Sociedad de «Material para fe­
rro-carriles y construcciones» para
industria, además de los talleres de fabricación de hierro y de 
construcciones metálicas, están constituidos por un espacio cu­
bierto de 140 metros de largo y 40 metros de ancho, un espacio 
análogo á este descubierto, y además unas diez hectáreas de te­
rreno para el desarrollo que tengan estas construcciones en el 
porvenir. Para el trabajo de la madera hay una máquina de va 
ñor de 100 caballos que mueve diversas máquinas de aserrar, 
cepillar, agujerear, hacer molduras, etc., todas ellas de los siste­
maos más perfeccionados. Las transmisiones de movimiento son 
subterráneas, como se acostumba en los talleres modernos de 
esta clase. Finalmente, dicha Sociedad tiene un apartadero que 
enlaza sus talleres con la linea del ferro-carril de Barcelona á
Tarragona y Francia. . j  * • j., in

Es de celebrar la instalación en España de una industria de la 
importancia de la que nos ocupa; y es indudable q“ e_éste y sus 
similares para la construcción de material fijo y 
clases para ferro carriles, alcanzarán en breve en España el des­
arrollo que hay derecho á esperar.

C o m i s i ó n .  — Nuestro distinguido compañero D. José Darán 
V Ventosa que como dijimos en el número del mes de Enero ha­
bía sido nombrado por la Diputación de esta provincia para es- 
diar la Exposición Universal de Amberes que ha de efectuarse 
este año, ha salido para Buenos-Aires comisionado por unos fa­
bricantes de esta ciudad para analizar una importantísima par­
tida de vino que por éstos lia sido enviada á aquella república
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de la América del Sur y que es rechazada por sofisticada, mién- 
tras, que los comerciantes españoles aseguran no existe tal so­
fisticación, siendo el Sr. Diirán el encargado de demostrarlo per­
sonalmente á los comerciantes de aquel lejano país por los 
medios que el análisis químico proporciona. Dentro unos tres 
meses estará de vuelta el Sr. Durán para disponerse á desempe­
ñar el cargo para el que la Diputación provincial le designó.

P r o v i s i ó n  d e  p la z a s  d e  P e r i t o s  m e c á n i c o s  e n  
l o s  p u e r t o s .—La Comandancia militar de Marina de la pro­
vincia de Barcelona con fecha 17 de Marzo de 1885, hace saher 
que dispuesto por Real Orden de 30 de Enero último se provean 
por concurso las plazas de Peritos mecánicos de los puertos, se 
anuncia al público que los que deseen ocupar la de este puerto 
pueden presentar solicitudes en esta Comandancia durante 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, dirigidas al Exemo. Sr. Capitán general 
del Departamento de Cartagena, acompañando copia legalizada 
ó certificación del título ó profesión del aspirante; en la inteli­
gencia que podrán ser nombrados los Ingenieros y Peritos mecá­
nicos é industriales, los Jefes y Contramaestres de talleres _de 
máquinas y fundición, y los maquinistas con titulo y cinco años 
de práctica, siendo preferidos los solicitantes en el órden que 
quedan mencionados.

(Boletín oficial de la provincia de Barcelona de 20 de Marzo 
de m s ) .

R e a l  A .c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  n a t u r a le s  y  A r t e s  
d e  B a r c e lo n a .  —En la sesión que celebró esta Corporación 
el día 21 de Enero. el académico numerario D. Lauro Clariana 
leyó una interesante memoria cuyo objeto fué ocuparse del fo­
lleto de D. Leoncio Agües que traía de la resolución de la cua­
dratura del círculo. .

Después de varias consideraciones generales, dicho académi­
co señaló algunos puntos erróneos sobre los cuales se apoya el 
Sr. Agiles para desenvolver un problema, de cuya imposible re­
solución exacta responden inteligencias privilegiadas como las 
de Lambert y Lagrange; por esto terminó el Sr. Clariana recla­
mando la intervención indispensable de las Academias para la 
publicación de cierta clase de trabajos, á fin de que el desenvol­
vimiento de la ciencia sé realice siempre dentro lo razonable y 
verdadero.
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Eli las sesiones celebradas en los dias 21 de Enero y 11 de Fe­
brero, se leyeron dos importantes trabajos de los académicos nu- 
merarioffDr. D. Jaime Almera, Pbro., y D. Arturo Boflll y Pocb. 
Es el primero una monografía de los Estrómbidos fósiles de los 
terrenos terciarios superiores de Cataluña. En ella los autores, 
después de una reseña histórica y de una descripción extensa de 
dicha familia, se ocuparon de su distribución en el tiempo y en 
el espacio, deduciendo de la existencia en nuestro país y en 
aquellas épocas de representantes análogos á los que ahora viven 
cu los trópicos, que la temperatura y otras condiciones biológi­
cas eran también análogas á las actuales de aquellas latitudes, 
pues ahora no existe en nuestros mares representante alguno de 
dicha familia. Por fin, entraron en la descripción minuciosa de 
cada una de las especies, haciendo notar sus analogías y diferen­
cias con las afines de otros puntos.

Es el segundo trabajo una nota en que describen una especie 
nueva para la ciencia, encontrada en San Pau d’ Ordal, á la que 
denominan Cancellaria sMata.

En la sesión celebrada el dia 25 de Febrero último, el académico 
numerario D. Antonio Rigalt presentó como trabajo de turno un 
proyecto de vidriera para el salón de sesiones de la Corporación, 
arreglado al plau de reforma del edificio que viene desarrollan­
do el Arquitecto director de las obras. El proyecto del'Sr. Rigalt, 
notable así por la buena combinación de sus dibujos, basados 
todos en formas geométricas , como por la armonía de los colo­
res, presenta artísticamente reunidos los cuatro cuarteles del es­
cudo de Barcelona y el distintivo de la Academia; completando 
el diseño la esfera del reloj destinado á dar al público la hora 
de tiempo medio.

Erratas del número anterior.
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